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l. - LA ESCLAV fTUD Y EL SERV IC 10 DOMESTICO. 

No se podría empezar a tratar el tema que ocupa el presente -
trabajo, si no se partiera de la edad en que como forma de vida natural 
existieron los esclavos. toda vez que estos son quizá el origen y prlncJ 
.. , antecedente del trabajador domfstlco. Es par eso que nos referimos 
desde la Apoca antigua, donde el ser humano evoluciona de su carácter 
de N6fnlda y se convierte en sedentario, originando Hí los problemas -
propios dt este C.ttlmo estado. Por lo que en procesos evolutivo y como 
consecuencia de la misma evolucl6n el ser humano cambia sus fnstru 
mentos de labranza. de caza y de pesca por los Instrumentos dt guerra: 
convlrtl6ndost el mismo hombre en tMmlgo dtl hombre. 

· Asf teMmos que habiendo evolucforlldo ti hombre hasta alean-
. zar lo que en el mundo accldtntal SI denomina, ''Clvflfzacf6n". aperece 
el Imperio Romano, con su f ndfsc~lble IPQl'tacf6n del Derecho Jurfdfco. 
pero a pesar de su enorme ldelanto, en materia Jurídfcl no se elfml .. 11 
ya creciente y evolucfonlda forma de Esclwftud, nr terwmos que ya en -
esta etapa hfst6rlca aparece el ''PODER ~ INICAL". que se ejercía so -
bre los escllVos y en todas sus relaclo.-s SI distingue ti lado personal -
y el lldo material, y las personas sujetas al peter f amflfas no pose6rt en
propfedad, y todo lo que adquieren es P1ra ti peter famlllas y habra u .. -
subordfnacl6n lbsoluta para los escllYOS, por lo que tenemos que el Jefe 
de ramilla, podía casar a sus esclavos dt acuerdo a sus deseos, seperarlo 
de mujer 6 de sus h ljos, venderlos. prestarlos, castJgarlos y hasta el ex
tremo de matarlos, ya que su poder era muy grande. ( 1 ) 

El autor romano ''Gayo" explica en su l lbro a los escl1Vos, en el 
capitulo de las personas y dice que la autoridad del duefto sobre los escl~ 
vos, no se designan como un derecho de propiedad sino como una "Dom! 
nfca Potestas limitada "en tiempos Imperiales por una amplia legisla -
cl6n socfal en beneficio de los esclavos, además ta,..o el derecho Romano 
Relfgloso como el tus Naturale, les equiparan a los demás seres humanos, 



dentro del lus CM le, no son consfderados como personas, pero en el 
derecho natural, todos los hombres son Iguales. A lo que se puede -
conclulr que en esta tpoca y desde un prfncfplo, el esclavo es conside 
radocomo un ~jeto 6 una cosa. sin brlndarle la calfdad de ser huma: 
no, negándole toda personalfdad. 

Por lo que el duefto de este tfPo de Jndlviduos, goza de amplfas 
facultades para con sus esclavos. Incluyendo la dispostl6n de su vida. -
Hechos que al paso del tiempo, prCM1Caron que se lograra sojuzgar a los 
esclavos, sltuacl6n que no pudo durar permanentemente, ya que al apll 
carse el Derecho Natural en el que se amparaban todos los ciudadanos
Romanos y parti de sus colonias, se Inicia una evolucl6n con el ff n de -
brindarle a los mismos esclavos un mejor trato y de acuerdo con la ideo_ 
logra de 11 fpoca Romana. 

Fenómeno Interesante es que determinadas clases sociales no -
padían realfzar ciertas &tfvfdades u dfclos, ya que por el aspecto de --
costumbre de los antepasados, se les fmpedfa realizar a los Ciudadanos -
Romanos que gozaban de cierto poder. por lo que preslonlllos por las cfr_ 
cunstancfas, se ven orillados a entregar negocios, tales como minas, co_ 
mercfos, sfembras y otros, sfendo los esclavos los que geMralmente se -
encargaban de este tf Po de actfvfdades, resultando estos (Jltfmos beneffcfos 
sfendo este fen6meno qufzá el prfmer orfgen y relaci6n con el Servicio -
Doméstico. 

'los senores tenían la costumbre de conffar sus peculfos a sus 
esclavos como ( una mfna un rebano. una tfenda etc.) para que los adm! 
nfstraran en provecho del senor. pero con ciertas ventajas personales -
también para el esclavo que a veces pedía comprarse la libertad según co11 
venio, mediante los beneffcfos del pecuUo". ( 2) 

Además de lo anterior todos los actos jurídicos celebrados por -
esclavos por expreso consentimiento del seftor ( lus Dominf ) ootlgaban 
directamente a este y los actos celebrados, bien sin relación con algún -
peculio, bien sin consentimiento expreso del dueno, producían de todos-

: 1 



modos acción cortra éste'hasta·Por el enriquecimiento que hubiere ob_ 
tenido. ( 3) 

Probablemente lo anterior se debe prlrxfpalmente a que las auto 
rldades romanas entendían que el seftor al hacerse cargo del esclavo y ii 
abtener beneficio de fl llevindole con esmero todas las actlvfdades mate -
rlales que le eran prohibidas debería de resPorar el seftor en la forma -
que el esclavo actuace, asr mismo al tener en sus propfedades y conferir 
le el mandato de sus negocfos en forma extrajurídlca en acasioMs y jurI 
dlca en ~ros le establ brindando el seftor al esclavo el poder necesario -
para que ICtuace como si fuera el mismo seftor, por lo consiguiente el -
duefto recibía todos los beneficios de 11 actuacl6n del esclavo y si surgía, 

· en determinado momento un problema, el duefto o seftar se vera ablfglClo 
ante el tercero ya que el esclwo solo actuaba en represe.-acl6n del cltl
do seftor: m~lvo por el cual el seftor dlbra de tener absoluta y ple111 con_ 
fianza en su esclavo por lo que se requerfa un1 magnlrlca relacl6n entre 
esclavo y seftor lo que se transfarma en una rel1eiltn 111 que lndlscutf -
blemente requerra un cierto trato h_umano del patr6n P1r• con sus esclt_ 

·VOS. 

ll esclavlud se halll lttstlguadl desde la lpacl sumarla mas ag 
tlgua. en las tll>llllas pftogrlflcas de uruk, y 11 P1labr1 1sclno estl re· -
presentada par el signo cabeza ~ue puede aslmllarse a la de ganado. y los 
primeros esclavos fueron seguramente prlsfoMros de guerra esclnlu -
dos. (4) 

La esclavftud no daba lugar a grandes sUfrlmlentos en la lpoca -
precl,slca y el esclavo representaba un valor patrlmonlal, y de tal manera 
que habra que cuidarlo y por esta circunstancia la posesf6n del esclavo -
era mejor que la del campesino o del obrero en aquellos parses modernos
que todavía carecen de una debida leglslacfón laboral, además antes de !a
guerra contra cartago, los duenos romanos tenran pacos esclavos y gene
ralmente de razas afines. 



Hubo frecuentemente una relación casi paternal entre los es
clavos y los seftores como ilustran por ejemplo las comedias de Plauto, 
que nos dice que trabajaban Juntos. y comían en la misma casa y mesa 
y muchos esclavos eran amigos de corlianza. ( 5) 

Por lo anteriormente expuesto se deduce que los romanos con
vlvlan con los esclavos en la mejor forma y relaci6n a fin de d>tener óp_ 
timos servicios y resultados y por lo mismo los esclavos, prestaban me
jor sus servicios domésticos ya que era de suma fmportarEla pira ellos, 
los esclavos, ya que tambftn ellos obtenran mejor trato y mejor poslcl6n 
de 1tutrdG a la 6poc1: pcw ~ra P1rte en 11 tpoca preclislca se contaba -
con pocos escllVos, por lo que SI descorur.n casi indlvldualmente asl -
mismo y por lo anterior se confiaba en ellos y eran latentes sus premie -
mas, por los que sus proplet•fos los trltabln en forma m6s apropiada. -
Asimismo no exlstra prktlcamerte prd>ltma di rm como lo fue posterhf 
me rte. 

Con 11 evoluci6n del tiempo y despuls de las guerras PCJnlcas -
surgieron grandes fortunas y SI multlpllcaron los 1scllvos asr QUI había 
Slftores QUI tenl1ndoclertos de 1scl1VOS no los corur.n indivldualmen-. 
te, por otra P1rt• y como producto de las guerras los seftores t1nfan escl! 
vos de dlfererjes razas, sin PIW por advertido que existía u111 éllte de los 
mismos esclavos y que gener1lmert1 eran. administradores r. ~ros que -
vlvfan con ciertas comodidades e irEluso con sus propios esclavos por lo -
que aparecen sltu1tlones lnhum1nas y como cita a esto C.ltlmo recordamm 
que Pllon en la época de Augusto utlllzaba cierto ne.mero de esclavos .. r• 
alimentar a sus cocodrilos de sus viveros, Flamlnlo hizo matar a un escl1 
vo por complacer a uno de sus invitados en cierta fiesta : ya que nunca ..: 
había visto morir a nadie. 

Con la misma evolución citada y los prd>lemas inherentes a es - . 
to surge una acción cortraria a tales abusos por lo que aparecen leyes -
producidas por el temor a reveliones y otras leyes por tratar de enmef11ar 
y de prevenir consecuerw:ias inevitables así vemos por ejemplo en el ai\o-



19 desputs de Jesucristo aparece una dlsposlcl6n en la cual el duefto -
y seftor ya no puede castrar al esclavo y comienza el derecho humano
a la Integridad corporal. e 6) 

lndlscutlblemerte y con la aparlcl6n de la nueva doctrina --
'trlstlanlsmo" se humaniza mis el trato para con los escllVos por lo -
que al)lrecen leyes o precestos tendlettes a me)«1r lis condiciones '!. 
clo16glcas de los esclavos reslacl6n tsta, que es·e1 prln:l111l anteceden_ 
te del empleado domlstlco. 

No podemos terml•r el capftulo di esclavitud sin citar par lo -
menos superflclalmerte las prl~IP.les causas que produdan o que da
ban origen a la esclavitud. Asf tenemos que di 1tuerdo al lus Geltlum, 
habfa dos fueros prl~lpales que originaban 11 esclavftud y estas eran: 
11cautividadpor11 guerra Justa o por guerra no Justa C si se tratabl di· 
meros birbaros) por aira P1rt• de todo hijo di un1 esclava •I producto -
segura la condlcl6n de la madre pero si en llgC.n tiempo hwlese sido --
libre, el nlfto nacfa libre, «iras dos causas proceden del lus Clvll•: "se
g6n las leyes de las 12 tablas: como 11 negativa a Inscribirse en ti regls 
tro del censo, y la negativa a participar en el servicio mllltar 11 l~umpl] 
mlelto del pago de una deuda en cuyo caso el 1treedor podfa wrller al -
deudor, • l~luso, 11 mlt•ld'. ( 7) 

Exlstfan ldemls aira serle de causas que originaban la esclavltud 
tales como el rmo cometido par persona libre. la lmposlbllldad de tener h! 
Jos y abandonarlos. por r•os etc. 

Por otra parte citaremos tamblln que había ciertas formas para -
adquirir la libertad como eran: por la muerte del esclavo, por co~esl6n
de la libertad, por efectos de la ley, por abandono del esclavo en estado -
grave, por rescate etc .• el emperador Justlniano considera lr.:ompatlble
la esclavitud con el derecho a madurar pero no hace nada positivo paras~ 
prlmir la esclavitud de tal forma y como antes se manifestó, con la evolu_ 



cl6n soclológlca de estas 6~as los lnumerables problemas y .. rJulclos 
que orlglm'>a 11 esclwhud se transfor1na Asta y aparece en la edad me
dia la servidumbre y es donde par primera vez se ve fraocamente que -
un lndlvkJuocontrata el trabajo de ~ro para su servicio. 

Antes de terminar esta fase, enur.:lar6 solamente dentro del -
mismo capftulo de esclavitud, que exlstl6 en ~ras latitudes y otras cfvt 
llucfones el mismo fen6meno de esclavitud como por ejemplo en Grecia 
donde Homero nos manlf festa en sus d»ras cumbres '\I l lllda y la -
Odisea" la fcle• de que la esclavllud es un derecho di lls clases podero 
sas, y que gozaban del privilegio de tener esclwos, Y. que en una de aj 
tas eras se me~fona que Penflope esposa de Ullses tenr1 en su palacfo 
de Ita mb de 50 esclavos Plf"• su uso personil. llegamos 1 comprablr
esto par medio de las tablillas de arclll1 en donde se comprueba la escllv! 
tud, en las cuales a .. recen Inscripciones como 11 de Dulos Dule con las 
cuales se designaba al esclavo y airas palabras por lo que ahr se compr'J! 
ba el servicio domfstfco cuya etfmologr1 era la de AnrfJI Polos que en la -
lengua claslc1 significa sirviente. ( 1) 

Como es 16gfco el tnto que se lt dlbl 1 los esclwos en Grecia -
era slmflar 11 que se le df6 en el Imperio Romano, d'ndosl en Grecia -
tambltn casos de abusos lrlrahumanos y de acuerdo con ciertas etapn
de la historia tambf6n es cierto que con la evolucl6n se dl6 el caso con -
trarlo. 

Dentro del mismo prmlema de esclavitud se tfene el pr•lema -
característico en las mujeres que generalmente trabajaban en una forma 
poco menos Intensa que los esclavos barones ya que estas se podfan con 
tar entre las dedicadas al cuidado de los hijos de los sei\ores, de allmen
~~ ~~~~ -

Quizá por todo lo anterior se puede deducir que los servicros do_ 
mésticos parten directamente de la esclavitud y que en estas civilizacio
nes mencionadas eran múltiples los trabajos encomendados a los escla -
vos y que tenían el carkter primordial de servicio familiar. 



. 1 

Desde el comienzo del prl ne lpado, el número de ese lavos en los 
mercados comenz6 a dlsmlnufr, por un lado por las frecuentes manuml 
siones o liberaciones y por otro por la menor frecue~ia ~ los 6xitos mi 
litares, anteriormente tan ricas fuentes de esclavos. El ne.mero de es: 
clavos del bajo Imperio disminuyó rápidamente la vida económica empez6 
1 stirlr por la escasez de ellos y los grandes terratenientes iniciaron el 
sistema de prohibir que los pocos campesinos que trabajaban en sus cam 
pos, salieran de ahf y Aste sfstema pasa a ser un elemento primordial del 
feudalismo Posterior, que desde la Clltlma fase de la edad media se fu6 11-
quldando en el nacimiento de las ciudades y bajo del Influjo del cambio -
general de Ideas, recibiendo un golpe mortal con 11 revolucl6n fra~esa, 

· y sus restos desa .. recen en varias etapas, durante las CJltfmas genera -
clones, de manera que en la actualidad, este lejano sucesor de la antlg&J! 
escllVftud se muestra en muy Umltadas zoras del mundo civilizado y 1hr-
1n forma tan atenuada que se trall mis bien de un pf Ñortzco • lncfensl_ 
vo residuo del pasada. 

Asrte Mmos que en la actuaUdad s61o quedan como antes se ma
nlfest6 pequeftas manifestaciones de este prd>lema tan antiguo como es 11 
esclavftud, qulz• porque el hombre se ha dado cuentl del derecho que tlt_ 
ne 11 llbertad y consecuentemente no se requiere someter 1 otro hombre
a ura sltuacf6n de esclavo ya que • toma en cuenta que todo hombre de
be gozar de los mismos derechos sfn Impartir su orlgel\perjulcios, *· 

2.- LA EDAD MEDIA Y B. SERVIC 10 DOMESTICO. 

Las lnvacfones bárbaras destruyeron no s61o la estructura ma
terial Impresa en Europa por la clvilizacl6n Romana, sino tamblln el -
sistema polftlca y social del Imperio. La falta de caminos la pobreza de -
las cfudades que resistieron el ataque de los birbaros, lntroduccf6n de
elemertos técnicos dieron muerte a la economía reciente de 11 tpoca ro_ 
mana, y el aislamiento y la falta de comercio, especfalmerte hasta el si
glo X ó X 11 dieron a Europa un nuevo sistema polftico y social que el --
feudalismo y una economía local, ya aue la produccl6n s61o podía abaste-



cer a la ldlacl6n que vlvfa alrededor del castillo feudal o del monaste
rio y fueron las cruzadas que agitaron a los cristianos para recuperar 
el santo sepulcro, las que sin propontrselo han tenido gran Influencia 
en la polftlca y la economra medievales. t 9, 

Esta EtaPI en la cual se desarrolla el aspecto econ6mlco y cul -
tural de la edad media se le denomln1 colonato. En esta etaP1 o periodo
di la hlstorl1 nos referimos como la Apoca en la QUI el siervo viene a -
efectuar las actividades que en ~ra Apaca se le dieran al esclavo sola -
merte, que en est1 llaPI ya se convierte el Individuo que Interviene C! 
mo servidor, en un siervo, que lndlscutlblemente tiene fntlma relacl6n 
con el servidor dom6stlco, que a pesar de que varía con frecuencia los -
servicios a oue estaba sometido durante la edld media esta sujeto lndls -
cutlblemerte, se trltl di un anteclderte hlst6rlco y una et1111 mas del -
trlblJldor damtst~o. ti seftor feudll t)erda amplio poder y limitado di -
su dominio y sus siervos se vefan prtelsados a permanecer 11 amparo di
dicho seftor en virtud de que sus fuertes di trabajo, su allmtrncl6n su 
vestido y su vida misma dependfan lndlscutlblemente del duefto y seftor. 

La vida tcon6mlca y la organlzacl6n misma de la edad media co -
rresponde a lo que se ha dado en llamar economra de la ciudad, ya que 11 
produccl6n y consumo generalmerte se efectuaba en el mismo lugar pero 
11 creclern demanda de productos, empez6 1 crear una necesidad de -
consumo. dt lrtercamblo y relaciones que fueron mis alli del establecl
dO hasta esta fpoca, por lo que aparece el llamado pequefto comercio y co_ 
mo consecuencia de esto aparece la dlvlsl6n del trabajo dlvldíéndose los -
dlclos y el comercio especializado aparece también el cooperativismo de -
tal manera oue los siervos sienten la necesidad de trabajar para feudos -
para gozar de cierta seguridad y es ahí donde una clase con característi -
cas de ignorancia, quid carente de conocimientos manuales o técnica -
rudimentarias se ven obligadas a participar exclusivamente como siervos 
y como consecuen:la de esto y ante la Imperiosa necesidad de los grandes 
senores, de servirse de empleados o trabajadores de corlianza se empie -
za a formar definitivamente el servidor doméstico, así tenemos que den -
tro de esta época se empieza a apreciar la relación laboral que va a regir-



a un individuo ( senor ) con otro ( siervo) lógJcamente y quizá por la
oferta y la demanda las retribuciones a estos servicios son mínimas. 

No fue sino quizi hasta la revolución francesa cuando se des
truyen ciertos principios entre ellos los de las corporaciones y quizá ya 
el lncUvfduo incorporado a la sociedad como trabajador doméstfco influye 

•• 

• en la citada revolucl6n y coadyuvan por prl ncfplo de liberacl6n de trata
Jo en el mundo entero tratamo de Gbtener el Ideal de Hbertad y protecci6n 
al trabajador. 

3.-EL SERVIC 10 DOMESTICO ENESPAAA Y SU INFWE~ IA
EN AMERICA. 

Para f nfcfar esta etapa es pertinente Indicar que cuando se lfec
tCla el acto trascendental del descubrlmfenlo de Amfrlca, Es .. na se en
contraba en una ltlPI bastarte avanzada de cultura y 16glcamente al ser. 
vldor domtstfco se le encuentra en la clHe mis baJ1 de dfch1 cultura. 

En este breve relato o srrtesls Hst6rlca debemos, acllr• que -
Espafta desputs del descubrimiento de Amtrlca VI 1 lrtervtnlr directa
mente en lls culturas del Nuevo Contlnenle al grado tal que en 11 lctU! 
Helad todavra quedan vestiglos Indelebles de la cultura Hispana, vleM a 
ser nuevamente un lastre para las clases oprimidas donde se enculdra
el objetivo de esta ttsls Profesional. 

Tambff n se debe aclarar que al descubrir Amfrlca ya se encon
traron los conquistadores con culturas establee Idas muy avanzadas y --

. dentro de ésta cultura Americana ya exfstra la f kjura del servidor con C! 
ricter domfstlco. 

El mundo de la Nueva Espafta, tenra cfvlllzacl6n y cultura pro -
play sus tierras.se dlvldian entre reyes, nobleza y el común de los vecl 
nos y existían deslgualdades econ6mlcas smre organlzacl6n de castas, -



reveladoras de prlvlleglos y esclavitud, no habra Industria ni capital, -
solo trabajo y tal era la sftuacl6n econ6mlca y socfal de Anlhuac a la -
llegada de los conquistadores. El descubrlmferto del Nuevo Contlnen 
te fu6 de gran trascendencia en el orden jurrdlco, econ6mlco, polftlco 
y socfal y aue blo16glcamerte originó la formacl6n de un nuevo tipo -
humano en fusl6n del Europeo y del natfvo. Las riquezas vrrgenes de 
los dominios de la Nueva Espafta despertaron fnquletudes ambiciosas· 
de oro y Poder mis que adquirir tferras. 1 10 , 

En un principio para EurOpt, el nuevo descubrlmlerto de tie
rras lnh6spltas no produjeron ningún lnerfs especial en las clases al 
tas eurapeas de tal manera que las élases populares especfalmerte los: 
marinos y soldados Hispanos se fueron creando una nueva clase, por lo 
que aunado a la llbtrtad que exlstl6 sere todo en un principio de soJul 
gar a los Indios se formaron n(Jcleos de perso,.s que crearon la nueva
clase poderosa. por lo que como consecuencia de esto se establecl6 un -
auge en las Industrias y las empresas produciendo a su vez una clase -
prlvllegfadi. El Rey Carlos V. constltuy6 el primer reglamerto de trabajo 
en el Nuevo Contlnene auedando plenamerte organizado e Instituido un 
r6gfmen de explotacf6n mediante la encomienda, asimismo se establecl6-
una repartlcl6n de f ndlos Plf'a los conquistadores. 

lndlscutlbltmerte se debe considerar que mucha fut la lrfluen 
claque two la edad media en la creacl6n de normas que Iban 1 regir en 
la Nueva Espafta, asr a base de expl«tacf6n de los Indígenas. se busc6 -
Instituir ordenamientos legales que favorecieran los Intereses de las cla
ses patronales. aparece, como servidor doméstico y no en '*ªs ocaclo -
nes como servidor personal, el Indio, es decir el aborigen de la tferra -
Americana por lo que el gooierno espanol se e~uentra arte un proolema 
completo y de dltrcll solucl6n, ya que para la expl~ac:l6n del indio se utl -
lfzan todo tipo de vejaciones, género éste, que trae aparejado un proble -
ma para el goolerno espanol ya que el indio por su natural repugna~fa
al conquistador. asr como ia apatía por parte de los mismos hispanos a --
desarrollar trabajos que consideraban il'l:ompatibles con su jerarquía, --



produce un bajo rendfmlerto en la productfvfdad y comercio. Por lo Que 
se empiezan a utilizar en todo tlpo de trabajo, mulatos, mestizos etc .• e
lr.:luso se tuvo que determinar la lmportacl6n de esclavos negros y asiá
ticos. ya en pleno desenvolvimiento laboral se trató en un principio de -
que el Indio o trabajador de la mas rnrlma categorra. pagara un tributo a-
la corona. '\os Repartimientos y las e11:omlendas". Los repartlmentos 
de los Indios comenzaron en la época de Col6n y 6ste exigió a los Indios -
el pago de tributo a la corona Espaftola en especie y habférdose levantado 
los Indios como consecue11:l1 a tsta medida, se los sometió y se les obll -
gó a trabajar en beneficio de todos los colonos y tsta medida rué edendlén 
dose a dlstlrtas canarcas. a~n cuando 11 reln1 Isabel no transigió en 11 ~ 
costumbre y orden6 que los Indios entrasen nuevamente 1 la libertad, y se 
seftal6 el tributo que del>erf1n de 1119ar, .. ro el pensamlerto de la reina -
tampOéo dl6 los resuttados esperados Poi' lo que los Indios en libertad huran 
y se rehusaban a trlbljar alJn recibiendo un salarlo, por lo cual la doctrl· 
na se l~lln6 1 condicionar libertad del Indio con su pslcologfa y con 11 --
realidad del amblerte, '*ºa paco VI apareciendo la fnstltucl6n de las e11:0 
mlendas cuyo nombre aperece en un decreto de Fer,.ndo el Cat611co autorl 
ando 1 Diego Col6n para hacer ti rt .. rtlmlerto de Indios. V se establee.: 
la cantidad de Indios aue deben recibir cldl colono y se seftall que se sir_.. 
van de ellos, los Instruyen e 1.-ormtn en las cosas de 11 fl, y no les pue -
den ser quitados o embargados, sino par delitos que merezcan perder los -
ble,.s y en tal casocorflscados para la nuestra dmara, y P19uen cada afto 
1 la cimara por cada cabeza de un Indio un peso de oro. Jurfdlc1mente 11-
encomlema era una merced real hecha con la dd>le fl nalldad de recompen_ 
sar a los benemfrftos o a sus descendle.-.es con los beneficios que la mlsm1 
producía. servicios personales de los Indios primero. percepcf6n de lmpues· 
tos después, al propio tiempo que se consegufa la l~orporaclón de los In -
dfos a la clvllizacJón cristiana colocándolos bajo el amparo de un espaftol e!! 
comendero. ( 11 > 

Asr tenemos que durante la época hispana aparecen una serle de -
normas y decretos oue tratan en su mayor parte de pr~eger al trabajador, -
no siendo logrados los prop6sltos de tstas, en virtud de la desigualdad eco_ 
n6mfca. asr como la mala ff de los caminadores ~obre los comln1ntes asr--



vemos que aparecen normas como son las '"''"di Bwgos", "las Or 
deMnzlS de 1528'' LI Mltl", 1609 ltc. -

De lo antes expuesto se deduce que en el perrode que slgui6 111 
conquista de 11 NUWI Espana. 11hflue~I•de11 cultura hls .. n1 rut di 
termi•rt• .. ,. 11 formacl6n di 11 vkll 1n Amlrlcl por ejemplo 11 sistema 
de los gremios orlgf Ndo en 11 medievo y aue contlnu6 en 11 tpaca modlr
,. de los paf ses Europeos se rlfleJ6en11 Nuevo CortlMrtt como un slstt 
ma di organf ucl6n del trabajo, en estl lpaca cltllll vemos 1 nuestro em : 
pitado domtstlco, colacldo dlrtro del gremio di In clases mAs bijas y --
siendo explcUdo mis en m1terll llbor1I, recibe toda la ldeolagr1 que ya -
alste en este tiempo al respecto 1sr vemos QUI ti trabl)ldor domtstlco • 
11 •~uertra frtlmamerte ligado 1 los grandes seftores di 11 NUIVI Esp1-
ftl y siendo retrlbufdo en mrnlma .. rte como lo es en nuestros dras de tll 
t•ma 11 tmpleldo domhtlco no tlerw ni RgUM Mlucl6n CC*rlll con "'!. 
tlvo di la lnflue~la di 11 culura hls111n1 en las cutturas 1&jacton1s y -
sigue slel'llo el sujeto laboral que P1rterwc1 a un1 clase casi olvldadi y en 
cierto sertido como los últimos wstlglos di su artecescw el escllvo. 
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CAPITULO SEGUNDO 

llG ISLAC IOhlS e rv llfS EN n SERV IC 10 
D<MSTICO. 
L - El Servicio Domlstlco en la Leglsl1tl6n

C lvll Mexlcan1: 
a). - La Constlucl6n Polftlco-Socl1l
de 1917. 

•• 



LEG ISLAC 10t€S C IV 11.ES EN EL SERV IC 10 DOMESTICQ 

El servicio doméstico con todas las caracterrstfcas que han sido 
enunciadas en lo ya expuesto, poco 1 paco va apareciendo en diversas -
legfslaclones tanto nacionales como extranjeras. Juristas y estudiosos 
del derecho tratan de tncUldrar 11 servicio domtstlco dentro di lls nor 
mas legales a que se va sometiendo el mundo motivo por el cual 6sta cli 
St trabajadora VI siendo tomldl en consldlracl6n y colocada bljo normas 
legales que protegen en algo a los citados sujetos dertro dll derecho llbo 
.ral nr como di sus fuertes y orfge•s. -

l. -n SERVICIO D<MSTICO EN LA lEGISLACIONCIVIL MEXI 
CANA. -

. C6dlgo de 1114. 

AP1rentement1 se empieza 1 tomar en cuenta al trabajador Do -
m6stlco en dlverS1s fAglslaclones del Orden Clvll, pero nofu6 sino hasta 
1l 1fto di lDt, donde St lll'ICll cl•1mert1 la 111rtlclP1Cl6n en ti camPo
Jurillco de dicho sujeto laboral y asr tenemos que en 11 C6dlgo di 1IM • 
1ncuadr1 nuevamente al trabajador damlstlco ya dentro di un arde~ll! 
to Jurrdfco Por lo que en el citado C6dlgo y en su artkulo 2434 dlflne •111! 
vicio domlstlco de la slgulerte maner1: ''Servicio Domfstlco es el que • -
presta temporalmente a cualquier Individuo por otro que vive con 11 y me -
dlante cierta retrlbucl6n'' en el mismo C6dlgo y en su artículo 2•35 • nos 
dice "Es nulo el contrito perpetuo del servicio domtstlco". Desdl luego -
que asr debra ser pues de lo contrario caerlamos nuevamente en la escl•l
tud. 

En ti artículo 2416 se dice "El contrato de servicio domtstlco se
regulari 1 voluntad de las pertes salvo las siguientes disposiciones: Est1-
1rtrcu10 netamente clvlllsta permite la explatacl6n de los trabajldores do -
mfstlcos y no se fija en 61 ni siquiera se sugiere un salarlodfg"no o decor! 
so. 



En el artrculo 2437, se nos dice que se entendlr6 que el servlo
clo domtstlco tleni ttrmlno fijo CUlndo se contrata .. ra un objeto deter 
minado aue lo tenga, como una vl1 y otro semej1rte. 1ttU1lmente, si-: 
una persona dese1 contratar un servicio domtstlco .. ra un fin determl 
nado y estableclendose un lfmlte de tiempo .. ra su reallz1el6n. lo puedi 
llevar a cabo pero se debe merEloMr su voluntad .. ra coliratar dt esa -
m1ner1. En el mismo C6dlgo en su artículo 2'31 SI nos dice QUI las no 
drizas se entienden contraladls por todo el tlemPo que dure la llctancla'~ 
Debllndose 1tl•• QUI en el tiempo que existieron las nodrizas. estas -
fueron reguladas como trlbljadoras dll servicio domlstlco y se lts lmpo
nra la dtllpcl6n. que al contrlllrse P1ra este servicio solamente aueda
rran tlbres de 11, cuando terml,.ra la lactarEla del bebe. YI que de no -
•r asr este podrfa stirlr danos en su organismo por lo q .. era u111 gran 
responsabilfdat 

En ll 1etualfclad ya no SI e1Euertr1 regulldo Jurfdlcamente es
te tlPo de servicio, pero en el mismo C6dlgo citado vemos que habfa --
(jros artículos que a contlnuacl6n mencionaremos por ser de Importan -
cla en el tema que nos concler M. 

Artículo 2439 a falta de corwenlo expreso sobre 11 retrlbucl6n o 
salarlo se observar A la costumbre del lugar tenfento en consebfda consl 
dlrclón la clase de trabajo, en sexo, edad y a-ftudes del que presta et-: 
servicio. actualmente este artículo es obsoleto ya que debe tratar a los -
trabajadores en Igualdad de clrcunstarElas, f nde .. ndlentemente de edad
ºsexo. 

Artículo 2440 sf el convenio no se ha celebrado para un determi 
nado servicio, estará el sirviente obligado 1 todo aquello que sea compatf 
ble con su salud, estado, fuerzas y condfcf6n. -

En el anterior artkulo, ya se n~a una proteccJ6n hacia el traba_ 
Jador doméstico, pero actualmente existe una mayor pr~eccfón y regula_ 
ción de este trabajador. evitando que si no se pacta el servicfo se abuse -
de los servidores domésticos. 



Artkulo 2441 El sirviente que hubiere sido cotiratado por tlem 
po fijo. podri despedfrse o ser despedido a voluntad suya o del que rec¡: 
be el servicio". Obviamerte en este artículo se aprecia que cualquier -
persona podía dar por terminada la relación de trabajo en relación a sus 
propios 1 ntereses. 

Artfculo 2W 'tuando el sirviente fuera despedido en un lugar 
aue diste mh de 20 leguas de su domicilio el que recibe el servicio debe 
ri pagar un mes de Sllarlo. 1 no ser que ahf termine el servicio contra
tado o que el ajuste hlYI conwnldo aira cosa. 

Artfculo 2445 "El sirviente contratado por cierto tiempo no pue_ 
de dejar el servicio.sin causa justa antes de que termine el tiempo con -
venido". Claramenle se •tela que en este artkulo se fivorece al PI -
tr6n perJudlclnlo 11 trlbl)ldar dom6stlco. 

Arttulo 2446. 11S1 ll1m1 Justl causa 11 que previene de: 

l - Necesidad di cumplir necesidades legales o contraldas antes 
del contrato. 

2. - Petlgro manlrltsto de llg'1n etano o mal conslderldo. 

1 

1- Fana de cumpllmlento por Plrt• del que recibe el servicio. de 
lls mllgaclones que se haya Impuesto con respecto al slrvle nte . 

._ - E~ermedad del sirviente que le lmposlblllte .. ra dtsempeftar 
el servlc lo. 

5. - De mudanza de domlclllo del que recibe el servicio al lugar
que no convenga al slrvletie. 

El patr6n se obligaba por este artículo a no tomar represalias y 
se Justlf lcaba el abandono del sirviente del servicio. 



~rtfculo 2447 ''El sirviente que deja el servicio con justa causa 
tiene derecho a cd>rar todos los salarlos veR:ldos. 

Artículo 2448 'ti sirviente que abandone sin justa causa el -
servicio antes de Que ter mi ne el tf empo del ajuste, pierde el derecho a co 
brar los sueldos veocldos y podri además ser condenado al pago de danoi 
y perjuicios que de su separacl6n se sigan" Claramente se rda en est1-
1rtkulo la Injusticia por parte del patr6n. Ya que se deben pagar los sa
larlos que fueron ya devengados. 

Artículo 2449 "No puede el que recibe el servicio despedir sin-· 
Justa causa al slrvierje contratado por cierto tiempo antes de que expire. 

Artículo 2450 ''Son causas justas para despedir al slrvierte: 

l. - Su lnhabllfdad Pira el servlClo ajustado. 

2. - Sus vicios. erfermedades o mal comportamlerto. 

3. - la 1 nsolvencla del aue recibe el servicio. 

Artkulo 2452 ''El sirviente esta obligado: 

t - A tratar con respeto al que recibe el servicio y a d>edecer en 
todo lo que no fuera llrcito o contrario a las condiciones del contrato. 

2. - A desempei\ar el servicio con lealtad y con toda diliger1:fa -
compatfble con sus fuerzas. 

3. - A cu ldar las cosas de aauel que rec fbe el servic fo y evitar
siempre oue pueda cualquier dailo a que se hallen expuestas. 

4. - A responder de los dailos y perjuiéios que por su culpa su
fre el que recibe el servic lo. 



Artkulo 2453 "El que recibe el servicio esta obligado a: 

t - A pagar al sirviente con rigurosa exactltud·sus salarios y--· 
no Imponerle trabajos que arruinen su salud o expongan su vida o que
no estén comprendidos en el ajuste. 

2. - A advertfrles sus faltas y siendo menor corr~irle como si
f uera su tutor. 

3. - A lndemnlzarle de las pérdidas y danos qU! pueda sufrir por 
su causa o culpa. 

4. - A socorrerle o mandarle curar por cuenta de su salarlo so
brevl nlendo la enfermedad y no pudiendo el sirviente ateooerse por si o 
no tenleooo familia o algún otro recurso. 

De acuerdo con las actuales leyes laborales. se puede apreclar
aue estas provienen de los principios meoclonados pero las actuales se
les ha dado un sentido m6s t6cnico. y humano exigidos por el derecho sq_ 
clal. 

Artkulo 2455 "El aue recibe el servicio podr6 descortar del su~ 
do del sirviente los danos y perjuicios que este le haya causado. salvo el
derecho del sirviente en caso de Injusticia . Se aprecia en este artkulcr 
que hay una marcada 1 njustfcla en contra del sirviente ya que el patr6n
nuoca sufría danos por la separación del sirviente y sr en cambio al sir
viente. se le ocasiona un serlo perjuicio por su condición económica aue 
ya de por sr es muy baja. 

Posterior"'ente y con la evoluclón en todos los campos jurídicos 
aparece el Código de 1928, Código que se encuentra vigente en la actuali_ 
dad por lo aue se aprecia oue en dfcho Código se regula el servicio domé~ 
tfco en el título d6clmo del contrato de prestación de servicios y en su ca
pftulo uno el cual se compone de diversos locisos. 



Del servfclo domAstlco. del servicio por jornal. del servicio a -
precio alzado. en el que el operarlo pone su trabajo y del contrato de -
aprendizaje. 

Claramente se puede apreciar que en este Código Clvfl. sólo se 
tiene un artículo con características nuevas y que es el Número 2605 y 
que nos estipula lo slgulerte: "El servicio domfstlco. El servfclo par Jor 
nal. El servicio a precio alzado en el que el operarlo solo pone su trabajo 
y el contrato de aprendizaje. se reglrin por la ley reglamertarla. que de
be expedir el Congreso de la Unión. de acuerdo con lo ordenado en el pá
rrafo primero del artículo ciento v~f ntltrts de nuestra Constitución ?~li 
tfca Federal de los Estados Unidos Mexicanos". ''Mientras esta no se ex: 
pida se observaran las disposiciones cortenldas en el capftulo primero, -
seg u neto. quinto y parte relatlva al tercero del tftulo trece del libro terce
ro del Código Civil pan el Distrito y Territorios Federales, que comenzó· 
a estar en vigor el primero de junio de 1884. en lo que no contradigan las 
bases fijadas en el citado artículo ciento velntltrts de nuestra Constitu -
clón Federal y según lo dispuesto en los artículos cuatro y clr~o del mis
mo Código Fundamertal". ( 1 ) 

En general el Código de 1928, citado se regula casi ldenticamentt 
en las bases del Código 1884. y no se f ncorpon 11 nuevo Código nada nu! 
vo en relaclón con nuestro tema del Trabajador Domtstlco. es par eso que 
sólo se enuncia lo ya descrito. Pero con todo, este Upo de disposiciones -
probablemente fueron las bases de relación laboral que se tomaron en --
cuenta desde un principio y a pesar de que les faHaba cierto tecnicismo -
como la nueva Ley Federal del Trabajo, que ya trata con más técnica jurr 
dfca este tipa de relación laboral y que a pesar de sus fallas, ya coloca al: 
Trabajador Doméstico en una mejor pasiclón ante !.US patrones. 

a). - CONSTITUC ION VIGENTE DE 1917. 

No se podría hablar de reglamentación de tfpo laboral del emple~ 
do doméstico, si no se hiciera refere~ia aunQue sea en forma somera -
al principio de nuestra Carta Magna y para ser específico en el artículo --



· 123. En este artículo Constitucional, se vierten las ideas del constitu
yente, para aue el trabajador en general goce de garantías laborales y -
de todo tipo, es decir que se garantice Socialmente al trabajador en ge
neral y lógicamente, reca6 la protección de este artículo en el beneficio 
del Trabajador Doméstico, de tal manera, que expongo algunos.aspectos
del citado artículo 123: Asr tenemos que en la primera fracci6n del cita
do arttulo tenemos: 

''El Congreso de la Unión, sin contravenir las bases siguientes: 
deberá expedir leyes sobre trabajo, las cuales regirán: A. - Entre los --
d>reros, Jornaleros, empleados domésticos, y artesanos y de una manera 
general todo contrato de trabajo. la duración de la Jornada máxima de -
trabajo, seri de 8. 00 horas. t 2 ) 

Es quid esta parte de la Constitución la primera que es violada 
en las relaciones laborales del trabajador doméstico, ya que a pesar de-
que algunos autores afirman que el trabajador doméstico, debe trabajar
discontinuamente, se puede apreciar a simple vista que es una Idea que 
beneficia C.nlcamente a la clase patronal, y debería de fijarse un horario 
fijo para los empleados domésticos, 1 fin de aue contaran con un tiempo 
propio para sus actividades e Intereses particulares. Y asf evitar una la_ 
bor que perdJca al trabajador en el campo saclal, moral y de su salud. 

Fraccl6n 11. "La Jornada de trabajo nocturno sera de siete --
horas" quedan prohibidas las labores Insalubres 6 peligrosas para las -
mujeres y los menores de dfecfsefs anos de edad: el trabajo nocturno In_ 
dustrfal para unos y otros: el trabajo en los establecimientos comercia -
les, después de las diez de la noche de los menores de dieclsels anos de
edad. 

Es Importante mer1:ionar el artículo anterior, ya que en determl 
nadas clases sociales, se emplean los servicios de los trabajadores domé~ 
tfcos, en altas horas de la noche, ya sea por fiestas, o algún otro motivo, 
sfn que los citados trabajadores, obterYJan algún beneficio extra, a pesar-



de oue lo merecen, haciendo hln:apíe en que no todos los hogares· do!! 
de hay trabajadores domésticos, se realiza este tipo de explotación, pero 
es 1T1enester Indicar esta grave anomalía. Fracción 111. Queda prohibl 
da la utllfzación del trabajo de los menores de catorce anos. Los mayo -
res de esta edad y menores de dleclsels aftos teNlrAn como jcrnacta m¡xJ 
ma la de seis horas. ( 3 l 

Es oovlo, que en relacf6n a la norma citada, existe un gran nC!_ 
mero de personas que violan en gran escala este precepto, ya que no en 
pocos hogares se ve oue trabajan nfftos y nlftls menores de la edad que
manda nuestra carta magna y mis aún, al contratar estos menores, se
pretende con el pretexto de su fgnora~la y falta de adlestramlerto, pa -
garles m 111 por debajo del salarlo permitido, sometiendo a estos trabajadct_ 
res a una autédlca explotación. Así mismo es pertlnerte legislar al res
pecto, ya que gran cartidad de menores requieren de un trabajo, y sería 
conveniente protejerlos de algún modo. 

Fraccl6n IV. Por cada seis días de trabajo deberA disfrutar el -
operarlo de un dra de descanso, cuando· menos. l 4) 

En cuanto a este enu~lido solo diremos que generalmente si -
se respeta este precepto, con el trabajador doméstico, pero no siempre se 
le da el día Indicado, ya que generalmente los patrones otorgan el día de
descanso de acuerdo a sus propios Intereses y necesidades, P« ejemplo, -
cuando los citados patrones tienen una fiesta en día domingo utilizan el-
servicio del trabajador doméstico e Incluso en un día festivo de los indica
dos por la ley para que no se trabaje y generalmente tamtién no se pagan
ninguna remuneración extra que compense en forma legal tal servicio. 

Fracción V. - "Las mujeres, durante los tres meses anteriores al 
parto no desempei'laran trabajos físicos que exijan esfuerzo material cons!_ 
derable. En el mes siguiente al parto disfrutarán forzosamente de desea'!_ 
so, debiendo percibir su salarlo íntegro y conservar su empleo y los dere
chos que hubieren adquirido por su contrato. En el perlooo de lactan:ia -
tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno --



para amamartar a sus hijos. ( 5) 

Indiscutiblemente este artículo constitucional es de los más
vlolados ya que la clase patronal. cuando se da cuenta de que la emplea 
da doméstica está en estado de embarazo. Insiste en que dicho empleado 
realice sus tareas en la misma forma. no Jmportandole lo perjudicial que 
puede ser para la futura madre. en cuanto a los gastos de embarazo y -
conservación de empleo tampoco es una realidad ya que en ocasiones po
co antes del parto injustificadamente se les despide y no solamente no se 
les pagan los gastos que ocasione el problema de este trabajador. si no que 
ni siquiera se les paga su salarlo. por otra parte dichos trabajadores do -
m6stlcos no cuentan con un horario determinado para el cuidado de sus
pequeftos y generalmente. está sujeto. dicho cuidado. al tiempo que arbl 
trarlamente se les dl 

Fraccl6n V l 'tos salarlos mfnl~os que deberán disfrutar los
trabajadores serin generales o profesionales. los primeros regirán en
un1 o varias zon1s econ6mlcas: los segundos se aplicarán en ramas de· 
terminadas de la Industria o del comercio, en prdesiones. oficios otra
bajos especiales. 

los salarlos mfnlmos generales deberin ser slllclertes para sa
tisfacer las necesldldes normales de un Jefe de familia en el orden mate
rial. social o cultural y para proveer 11 educación obligatoria de los hijos. 
los salarlos mrnlmos profesionales se fijarán considerando además: las -
condiciones de las distintas actividades looustrlales y comerciales: los -
trabajadores del campo disfrutarán de un salario mínimo adecuado a sus 
necesidades. 

Los salarlos mfnlmos se fijarán por comisiones regulares, Irte
gradas con representantes de los trabajadores, de los patronos y del go -
bierno y serAn sometidos para su aprooaclón a una comisión nacional que 
se Integrará en la misma forma prevista pcr las comisiones regionales. -
( 6) 



En esta fracción citada podemos •servar que es la base por 11 
cual se apoyan nuestros artículos 131 de 11 Ley Federal del Trabajo, así 
misnio se aPCJYan los artl'culos 334, 335 y 336 de la nueva Ley Federal del 
Trabajo por lo que es pertinente hacer mención que el salarlo mínimo -
que debe percibir un trabajador domtstlco no queda encuadrado dentro
de los salarlos mfnlmos prdesionales que se regulan en nuestra Ley -
Federal del Trabajo ni en las ramas determinadas que se aplican en la--· 
Industria, el comercio, en prdesiones. dlclos o trabajos especiales. 

Por lo tarto tenemos qua el artrculo 334 de la Ley dice: "Salvo 
lo expresamente pactado la retribución del domfstlco comprende: además 
del pago en efectivo. los alimentos y 11 habitación que se estimarán equl 
valentes al m del salarlo que se 1119ara en efectivo. ( 7 ) -

Artkulo 335 Las comisiones regionales fijaran los salarlos mr-
nlmos prdeslonales que deberán pagarse a 6stos trabajadores y los some
terán a la aprobación de la comisión nacional de los salarlos mínimos. -
( 8 ) 

Artkulo 336. - "Para la fljacl6n de los salarlos mínimos 1 que -
se refiere el artkulo anterior se tomarán en consideración las coRtlclo 
nes de las localidades y el monto de los salarlos que se hubiesen fijado:
las comisiones regionales". ( 9 ) 

Analizando los artículos mencionados se puede determinar que
nuestra nueva Ley Federal del Trabajo no brinda bases por las cuales se 
pueda re«jular el pago de una cantidad fija en el salarlo de los tralJljado -
res domésticos. y es por ésto que en algunas clases sociales y en deter
minados luqares se viene abusando de el empleado doméstico, aporve -
chando la ignorancia en la que generalmente se encuentran. pero en -
nuestra nueva Ley Federal del Trabajo ya se nos deternilna quien fijará -
y regulará estos salarios, e ircluso menciona las autoridades que lo --
aprooarán y de acuerdo al lugar y las condiciones en que se preste dicho 
servicio siendo esto un avance en el campo jurídico y proteccionista del -
artrc u lo 123. 



Fracción V 11. - "Para trabajo igual debe corresponder salario -
Igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad. ( 10) 

Como comentarlo a esta fracción, se puede afirmar, que no po
cas veces es violada ya que es común contratar para el servicio doméstico 
a personas menores de edad y a pesar de que desarrollan trabajos norma
les se les paga menos de lo estipulado. 

Fracci6n V 111. - "El salario mínimo quedará exceptuado de em -
bargo compensación o descuento". ( 11 ) 

Ciertas veces los patrones les hacen descuentos a los trabajado
res domésticos sf n toniar en cuenta el precepto citado. 

Fracción X. - "El salarlo deberi pagarse precisamente en moneda 
de curso legal. no siendo permitido hacerlo en mercaocra. ni vales. fl -
chas o cualquier otro signo representativo con que se pretenda substituir 
11 monedl. ( 12 ) 

Una gran cartldad de patrones del trabajador doméstico tienen la 
eoufvocada Idea de que al darles a su trabajador doméstico cierta cantidad 
de roP1, comida, etc. los están retribuyendo en su salario, y es obvio que 
se faltaría al precepto a~erlor. 

Fracción X l. - "Cuando por circunstancias extraordinarias de
ban aumentarse las horas de jornada, se abonará como salarlo por el -
tiempo excedente un ciento por cierto mis de lo fijado para las horas nor 
males. En ningún caso el tiempo extraordinario podrá exceder de tres hf 
ras diarias ni de tres veces consecutivas. Los hombres menores de 16 -
anos y las mujeres de cualquier edad no serán admitidas en esta clase de
trabaJo". ( 13 ) 

La clase patronal, ha aprovechado en una forma negativa el enun 
ciado anterior y generalmente viola en una forma absoluta este precepto ya 



que el trabajador doméstito se le exigen muchas horas de trabajo reba
zando 11 lornada notmal. asr mismo al no seftalar una hora de entrada 
y una hora de salida no se puede regular las horas eldras. que en caso 
dado, presta el trmajador domAstlco. Por lo que es de pensarse y esti
marse que se deberfa de fijar una hora de entrada y una de salida al tra 
bajador dombtlco corno se le ha hecho al común de los traba)ldores: r~ 
guiando 1 su vez las horas extras que dicho trmajador realiza. 

Fraccl6n X 11. ''En toda negociación agrícola, Industrial, mi -
nera o cualquiera otra clase de trabajo, los Plfrorws estar'n obligados a 
praporclonar a los trmajadores habitaciones cornadas • h igiénlcas, por -
las que podr'n cobrar rentas oue no excederin del medio por ciento men 
sual del valor catastral de las f lrEas Igualmente deber'" establecer escue 
lis enfermerfas y demás servicios necesarios a la comunidld. SI las ne= 
goclaclones estuvieren cltuadas de.-ro de las poblaciones y ocuparan, un 
número de trabajadores mayor de cien, tendrin la primera de las djlgl-
clones". ( 1• ) 

Claramente se aprecia en esta fracci6n 11 obllgacl6n patronal di 
quien cortrata los servicios domtstlcos, de proporcionar les una habita -
cl6n comoda e h igltnica a los trabajadores dom6stlcos ya que al vivir estos 
tn el lrterlor o en su seno de un hogar, lndependiertemente de que re
quieren de un lugar de descanso. deben contar con un lugar en donde -
se slertan llbres y donde efectúen es~rclmlerto y actividades propias 6 -
r ndepe ndie ntes. 

Fracción X IV. '\.os Empresarios serin responsables de los acci
dentes de trabajo y de las enfermedades prdeslonales de los trmajadores 
sufridas con motivo ó en ejercicio de la prdeslón o trabajo que ejecuten, 
por lo tanto, los patronos deber in pagar la indemnización correspondlel!. 
te según que haya traido como consecuer1:ia la muerte o simplemente la
locapacidad temporal ó permanentes para trabajar de acuerdo con lo que 
las leyes determinen. Esta responsabilidad subsistiri aún en el caso de-



aue el patrono contrate el trabajo por un Intermediario. ( 15) 

Es frecuente aue la clase patronal también viola el precepto enu'! 
ciado, ya qw el trabajador doméstico, PoCO sabe de los derechos mencio~ 
dos, sin embargo, reconocemos que no es en la generalidad de los casos, 
y también es de reconocerse que ya se les proteje en cierto sentido a los -
citados trabajadores en la Nueva Ley Federal del Trabajo, como lo podemos 
1precfar en los artrculos 338 y 339, por lo que aqur los.mencionamos: 

Artkulo 338. ademis de las-aljigaclones a que se refiere el --
artículo anterfor en los casos de e"ermedad, que no sea de trabajo, al
patr6n deber': 

L - Pagar al trabajador doméstico, el salarlo que le corresporlla 
hasta por un mes. 

2. - SI la e"ermedad no es cr6nlca, proporcionarle asistencia -
mfdica ertre tanto, se logra una curación o se hace cargo del trabajador 
algún servicio 1Sister1:ial. 

J. - SI la enfermedad es cr6nica y el trabajador ha prestado sus 
servicios durarte seis meses por lo menos, proporcionarle aslsteocia -
médica por tres meses, ó antes si se hace cargo del trabajador alg·ún ser. 
vicio asistencial. 

Artl'cuto 339. En caso de muerte el patrón sUfragari los gastos
del sepelio. 

Ya el contenido de estos artkulos, brindan una protección a los 
empleados domésticos que tengan la desgracia de sufrir un dano. y el pa
trón tendrl con ellos la obligación de asistirles a esos servidores en los -
momertos difíciles. 



Fracción XV l. - ''Tanto los Obreros como los empresarios ten -
drán derecho para coaligarse en defensa de sus respectivos Intereses. -
formando sindicatos. asociaciones prdeslonales etc. ( 16) 

A pesar de aue el trabajador doméstico tiene este derecho, no lo 
ha ejercitado, y solamente hay asociaciones de trabajadores domésticos. 
que se ocupa_n de buscarles empleos. pero generalmente es una forma -
mis. de explotarlos, ya aue se trata de vividores que se aprovechan de 11 
Ignorancia de los citados trabajadores, y hacemos mención de que debe -
buscarse una solucl6n a este problema. 

Fracción XX. ''las diferencias a los conflictos. entre el capital-
y el trabajo. se sujetarán a la Decisión de una Junta de Concfliaclón y de 
Arbitraje. formada por Igual número de r~presentantes de los obreros y di 
los patrones y uno del Gobierno. t 17) 

Esta fracción es posible llevarla a cabo en el caso de nuestro tri' 
bljador dom6stlco, ya ttue puede recurrir a las autoridades citadas ar4e
la Junta de Conclllaci6n y Arbitraje. donde puede hacer valer sus lnter! 
ses. 

Fracción XX l. - "SI el patr6n se ne«Jara a someter su diferencia 
al arbitraje o aceptar el laudo pronunciado por la Junta. Se darl por -
terminado el contrato de trabajo y quedara d>llgado a Indemnizar al d>re
ro con el Importe de tres meses de salario, además de la resPonsabflldad
que resulte del conflicto. Esta dlsPosidón no será aplicable en los casos
de las acciones consfgnadas en la fracción siguiente, si la negativa fuere 
de los trabajadores, dará por terminado el contrato de trabajo. ( 18) 

En esta fracción se ve claramente la obligación del patrón de so -
ftleterse a la resolución de la Junta de Conciliación y Arbitraje. O a acee_ 
tar el laudo que recaiga soore esa situación y que se ha pronurw:iado por 

-1a junta competente. 



Fracción XX 11. - 'ti patrono que despida a un d>rero sin causa 
Justificada 6 por haber Ingresado a una asociación 6 sindicato, ó por ha. 
ber tomado puteen alguna huelga lícita, estari o'>ligado ~elección '1ef 
trai>aj;Jdor, a cumplfr el contrato o a indemnlzarlo, con el importe de -
tres meses de salario. La Ley determinara los casos en el que el patro -
no, pc>ctra ser eximido de la d>lfgacfón de cumplir el contrato, media rte 
el pago de una indemnizaciól\ Igualmente tendr6 d>ligacfón de imemn.! 
zar al trabajador con el Importe de tres meses de satarfo, por falta de pro 
bidad del patrono 6 por recibir de 11 malos tratamiel'Cos, ya sea en su ~-,. 
sona en la de su conyuge, padres, hijos o hermanos. El patrón no podrl 
eximirse de esta responsabllidld cUlndo los malos compartamlel'Cos pro
vengan de dependientes, famllfares que eren con el conseMlmferjo 6 -
toleran:ia de 11. e 19 ) 

Es de pensarse que este precepto padrl ser efectivo cuando exls 
tan slmicatos que protejan a los trabajadores domésticos, y se basen eñ 
el marco de la Jurlcldad y del derecho. 

Fracción XX 11 L - Los crtdftos en flVor de los trabajadores, por
salario 6 sueldos devengados en el último afto y por el de Indemnizaciones, 
tendrin preferencia sobre cualquier ~ro, caso de concurso 6 de quiebra. 
( 20) 

Esta norma tiene Importancia en el trabajador domhtlco, ya que 
6ste no queda exento de ella, y en caso de que el patr6n quede en quiebra 
105 sueldos del trmajador domfstico. deberin serle pagados como justifl-
cadamente lo dice la misma norma en la que se pens6 en que el trabajador 
no puede f]Uedar sin su retribución justa. 

Fracción XX IV. - De las deudas contraídas por los trabajadores -
a favor de sus patronos, de sus asociados, familiares 6 depe mientes, solo 
será responsable el mismo trabajador, y en nll'ljún caso y por ningún mC!_ 
tlvo se podrá exigir a los miembros de su familia, ni serin dichas deudas-



exigibles por la cantidad exedente del sueldo del trabajador en un mes. -
( 21, 

Indudablemente en esta fraccl6n se puede apreciar que al Igual 
que los demás trabajadores, el trabajador doméstico, ni se le puede co -
brar a sus fammares y C.nfcameÑe el propio trabajador es responsable de 
sus deudas. 

Fraccl6n XXV. - El servicio para la colocacl6n de los trabajado -
res ser6 gratuito para estos, ya que se efectúe por dfclnas municipales.
bolsas de trabajo 6 partícular. ( 24) 

.... 

De acuerdo con esta fraccf6n, se concede al trabajador un dere
cho para que se les emplee mediante un servicio por parte de un munici·. 
plo ó por un organismo como lo serra la bolsa de trabajo C. otra lnstltucl6n, 
ya sea c:llclal ó particular. 

Es de sobra conocido que en el caso del trabajador dombtlc,,, las 
llamadas agencias de empleo, se dedican a explotar a los trabajadores y -
solo con ciertas eJ1Cepclones se coloca a estos trabajadores, .. ro general·· 
mente se le cobra por el servicio, por lo que es de sugerirse que las auto
ridades laborales controlaran estas agencias de colocaciones y asr evitar· 
que par la Ignorancia de los mismos empleados domésticos. recurran a 111!. 
nos poco escrupulosas, que se aprovechan de la necesidad del mismo tra -
bajador. 

Fracción XXV l. - Todo contrato celebrado entre un mexicano y -
un empresario extranjero, deberá ser legalizado por la autoridad municf _ 
pal competerte y visado por el cónsul de la nación donde el trabajador ten_ 
ga oue Ir en el concepto de oue además de las cláusulas ordinarias se espe_ 
cfficarán claramente oue los gastos de la repatriación quedan a cargo del -
empresario contrata rte. ( 25 ) 



Es poco f recuerte oue se transporte al extranjero a un emplea
do doméstico. pero sr se dan casos y sd>re todo que si se transporta con 
frecue~la a dichos trabajadores domésticos de un estado a otro del paf s. 
sin la menor garantra de contr.ato, no proporcionándole por lo tanto los
beneficios del precepto enunciado. 

Fracc 16n XXV f l. Serln condiciones nulas y no d>ligarin a los 
contrayentes aunque se expresen en el contrato: 

a). - Las oue estipulen una jornada Inhumana, por lo notoria -
merte excesiva dada la rndole del trabajo. 

b). - Las oue fijen un salario que no sea remunerador a juicio 
de las jurtas de conclllacl6n y arbitraje. 

el. - las aue estipulen un plazo mayor de una semana para la -
perce1El6n del jornal 

en. - las oue seftalan un lugar de recreo. fonda, caft taberna, -
cantina 6 tienda para efectuar el pago del salarlo. cuando no se trate di 
empleados de estos estlbleclmle ntos. 

e). - las aue ertraften d»llgaclón directa 6 Indirecta de adaulrlr 
los artículos de consumo en tiendas 6 lugares determinados. 

fl. - las aue permitan retener el salarlo en co~epto de multa. 

g). - Las que constituyan renuncia hecha por el mrero. de las 
Indemnizaciones a que te,. derecho por accidentes de trabajo y erler
medades prdeslonales, perjuicios cx:asionados por el i~umpllmiento del 
contrato ó por despedirsele de la d>ra. 

hl. - Todas las demls estipulaciones que impliquen renuncia -
de alg(Jn derecho consagrado a favor del d>rero eo las leyes de protección 
y auxilio de los trabajadores. ( 26 ) 



En la fracción enuncfada, se ve claramente la idea del legisla
dor de proteger al trabajador en gener.al y estas mismas normas tambfAn 
benef lclan a nuestro trabajador doméstico, como sujeto que debe ser prJ> 
tegido por la constitución, y toca a las autoridades laborales vigilar por -
que asr $8 lleve a cabo. 

Fraccfón XXX l. - La aplfcaclón de las leyes del trmajo correspon 
de a las autoridades de los estados, en sus respectivas jurisdicciones, ~ 
ro es de la compete~la de las autoridades Federales en asuntos relativos 
a la Industria t6xtil, elktrfca, clnematogriflca. hulera, azucarera, mi -
nera, petroqurmica, metalúrgica y siderúrgica, abarcando la expl~ación 
de los minerales básicos, el beneficio y la fundición de los mismos, así-
como la mter.:ión de hierro metilico y acero, a todas sus formas y llgas
Y los productores laminados de los mismos, hidrocarburos. cerne"'º· fe
rrocarriles y empresas que sean administradas en forma directa 6 des •• 
centralfzada por el gcmlerno Federal; empresas que actúen en virtud de -
un contrato 6 conseción Federal, y las lrwtustrlas que le sean conezas; -
empresas que ejecuten trabajos en zonas federales y aguas territoriales: 
a conf llctos que afecten a dos 6 más entidades federativas. a contratos cq, 
lectivos que hayan sido declarados mllgatorlos en mis de una entidad fe
derativa. y por último las cmlfgaclones que en materia educativa corres -
panden a los patronos. en forma y t6rrnlnos que fija la ley respectiva. --
e 21, 

Es claro que nuestro trabajador dom6stico se ajusta a cualqufer 
entidad federativa en cuanto a las leyes que lo rigen, pero siempre toma!! 
do en cuenta a nuestra Carta Magna, ya que esta es de rndole Federal, asr 
como a la Ley Federal del Trabajo cuyo contenido es también Federt'I. 

Es así, como he tratado de analizar y resaltar ciertos aspectos
de nuestras leyes, y encuadrando al trabajador doméstico, como una fi_ 
gura que ha sido marginado en cierta medida por la sociedad, dandole un 
carácter de desprotegido, a pesar de aue ya nuestras leyes del derecho p~ 



sltlvo Mexkano lo protegen y haciendo notar que ciertas clases se han 
aprovechado de este sujeto de trabajo, para et beneficio de la clase pa -
tronal, asi mismo he tratado de hacer notar las fases más exageradas -
de la falta de protección del citado empleado dom6stico. haciendo una so 
licitud para que las autoridades laborales. extiendan una cortina de vi9! 
la~ia para este grupo de trabajadores que como otros. teB;1an una debi 
da protección como lo manda el artrculo 123. -
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CAPITULO TERCERO 

ESTUDIO DOGMATICO DEL DELITO 

a). - Conce~o Jurídico: 
b). - La Conducta: 
e). - La Tfpicidad: 
d). - lA Imputabilidad: 
e). - La e ulpabilfdad: 
n. -La Punibilidad. 



a). - CONCEPTO JUR ID ICO DEL DELITO. 

la definición jurídica del delito debe ser formulada con prnp¡e
dad, desde el punto de vista del derecho. en forma dogmática, sin in -
cluir elemertos perturbadores o ingredientes causales explicativos, cu 
yo d>jeto se estudia en diversas ramas que integran la Criminología, co_ 
mola Antropología, Sociología, la Psicología Criminal y ~ras. 

Conforme a este punto de vista se han formulado definiciones del 
delito, unas en sentido formal y otras en sentido substancial según se con_ 
sidere, respectivamente, como aspecto apremiante la sanción penal o pene 
tren el contenido intrínseco del delito, aprehendiendo todos sus elementoi 

al. - Noción Jurídico Formal: Sin una ley que sa11:fone una deter 
minada conducta, no es posible hablar del delito sobre esta premisa varios 
autores consideran que la verdadera noción formal del delito nos la pro~ 
clona la ley positiva, mediante la amenaza de una pena para la actualiza_-: 
ción de ciertas conductas descritas en la Ley y por ende la nc1a distintiva -
del delito, .es la sanción penal. 

En este sentido Cuello Galón define al delito como "la acción ··-
prohibida por la ley bajo la amenaza de una pena". C 1) 

Enrko Pesslna, al Igual , estima que la corllucta delictiva es -
'\a acción humana aue la ley considera como infracción del derecho y -
que por lo tanto, prohibe bajo la amenaza de un castigo". l 2) 

b). - Noción Jurídico Substancial: Este punto de vista trata de en
focar la naturaleza del delito, conociendo sus elementos constitutivos. --
Existen dos sistemas para el conocimiento de los elementos del delito: el -
unitario o t~allzados y el atomizados o analíllco. El primer sistema consi_ 
dera el delito como un bloque monolítico, el cual puede presentar aspectos 
diversos, pero no es de mooo alguno fraccionable ni para su estudio. 



los analíticos o atomizadores estudian el delito por sus elemen 
tos constitutivos, ya que si se pretende conocer el todo, se obtiene me-
Jor resultado si se analizan todos y cada uno de sus elementos o partes. -
Ello no Implica la negación de que el delito constituya una unidad. 

e onforme a este criterio substaR:ial del delito, Jiménez de -
Asua lo define "Delito es el acto tlplcamente antijurídico, culpable, so 
metido a veces a condiciones objetivas de penalidad, lmputatje a un hoñi 
bre y sometido a una sañclón penal". ( 3) -

El Dr. Portes Petit define al delito como "Una conducta tiplca-;
lmputable, antijurídica, culpable, que requiere a veces alguna condición 
d>jetlva de punlbilidad y punible". ( 4) 

SebastlAn Soler considera que el delito ''Es una acción típicamen 
te antijurídica, culpable y adecuada a una figura legal cot1orme a las coñ 
dlclones objetivas de estas". ( 5) -

El DELITO EN EL DERECHO POS IT IVO MEXICANO. 

La mayoría de los códigos modernos no definen el delito, por que 
"Tal definición nada ensena a los doctos y nada aclara a los profanos", se 
gún versión del maestro Jlménez de Asua y porque "En realidad no había 
necesidad de definir al delito por no reportar ninguna utilidad al Juez y ser 
siempre las definiciones síntesis i R:ompletas de lo que se trata de definir". 

El Código Penal de 1871 para el Distrito y Territorios Federales, -
inspirado en el Código Espailol de 1870, define el delito como "la irlrac -
clón voluntaria de una ley penal, haciendo lo que ella prohibe o dejando 
de hacer lo que manda". El Código Espailol de 1870, consideró al delito et" 
faltas como "las acciones y las omisiones voluntarias penadas por la ley''. 
Como es de suponer también se inspiró en el Código de Napoleón, el cual 
preceptúa en su artículo lo. que las "infracciones que las leyes castigan
.con penas de policía es una contravención. la i nfracclón que las leyes -



castigan con penas correccionales, es un delito. La Infracción que las 
leyes castigan con pena aflictiva o lnflamante, es un crimen". Este -
Código Penal de 1871, tonió del Francfs lo relativo a "lnf racción de una 
ley penal" y del Código Espat'lol lo "Vol untarlo" y así termina haciendo 
una combinación Que se traduce en la siguiente definición del delito" -
Es la Infracción voluntaria de una ley penal, haciendo lo que ella prohf_ 
be o dejando de hacer lo que manda". 

El delit.o no viola la Ley Penal, sino al contrario pues "hace posJ 
ble su aplicación y no es cierto que la ley penal prohitll, pues tan sólo -
preceptúa y sanciona y menos manda, ya que tan solo describe hipótesis
de conducta y las amenaza con sanción". ( 6) 

El Códiqo Penal de 1929, definió el delito como "la lesión de un 
derecho protegido legalmerfe por una sanción penal", fijando como tipos 
legales de los delitos los catalogados en el mismo Código. Esta definición 
es incompleta parque considera al delito exclusivamente en sus efectos
Y además no comprende los delitos de peligro. 

El Código Penal vigente de 1'131 para el Distrito y Territorios -
Federales, en su artkulo 7 establece: "Delito es el acto ú omisión que -
sancionan las leyes penales". Esta definición es exclusivamente forma
llsta, por considerar a la pena como medio eficaz para caracterizar el de
lito y no penetra en la esencia del mismo y al seftalar a la sanción como· 
eleniento primordial y distintivo, se desprende claramente, que no con -
viene a todo lo definido, pues hay conductas delictivas preceptuadas co -
mo excusas absolutorias y no por ello pierden el carácter de delitos, aun 
que sean declarados impunes. -

En dicha definición tan solo encontramos dos elementos, el pri
mero consiste en el acto u omisión, que es el elemento objetivo, manife~ 
tado por medio de la voluntad, ya violando una prohibición penal o bien -
absteníendose de un acto cuya ejecución Impone la ley y el segundo ele -
mento, consiste en que ese acto, ó esa omisión, deben estar sancionadO! 
por las leyes penales y en consecuencia no hay delito si no existe una le; 
previa que lo considera como tal. 



Con el objeto de lograr un punto de referencia, estudiaremos -
los elementos o notas caracterrstkas del delito, apoyándonos en la con 
cepclón substancial que· nos proporciona el Dr. Raúl Carranca y Truji
llo, en su estudio denominado Interpretación Dogmática de la Definici6n 
de Delito en la LegislacJón Penal Mexicana: "DELITO ES LA ACC ION T 1 -
PICAMENTE ANTIJURIDICA, IMPUTABLE, CULPABLE Y PUNIBLE. ( 7) 

DENOM INAC ION. 

Para denominar este elemento se han empleado diversas acep -
clones: acto, acción, hecho, acontecimiento, etc. El Dr. Pc.rte Petit -
prefiere el ttrmino conducta o hecho. "Pensamos que no es la conducta 
Cmlcamente como muchos expresan sino también el hecho, elemento ob 
jetivo del delito, según la descripción del tipo, originándose los delitos..: 
de mera conducta y los de resultado material. Denominado a este eleme~ 
to conducta, cuando no produce cambio en el mundo exterior t delitos de 
mera conducta) y hecho cuando se está frente a un delito material o de-
resultado". t 8 ) 

Jlmf nez de Asua prefiere la expresión acto en una amplia acep
ción, comprendiendo el aspecto positivo o accl6n y el aspecto negativo ú
OIT'isi6n, ya que el hecho le resulta "demasiado genérico pues con ese, -
designa a todo actoneclmlelio, nazca de la mano o de la mente del hom -
breo acaezca por caso fortuito, mientras aue por acción se entienden vo_ 
luntades jurfdicamelie signlflcatlcas". ( CJ ) 

El término conducta es adoptado por Castellanos Tena y Mariano 
Jiménez Huerta: el primero afirma que dentro del término conducta se -
puede incluir correctamente tanto al hacer positivo, como el negativo, es 
decir, la acción ó la omisión ( 10) y el segundo afirma su prefere11:la, no 
solamente por ser un término más adecuado para recoger el contenido co~ 
ceptual de las diversas formas en que el homtre se pone en relación con -
el mundo exterior, sino por reflejar también el sentido f lnalista que es -
forzoso captar en la acción o Inercia del homlre para poder afirmar que -
inte:gran un comportamiento dado. ( 11 ) 



b). - CONCEPTO DE CONDUCTA. 

El maestro Carrancá y Trujillo la hace consistir "en un hecho 
material, exterior positivo o negativo, producido por el hombre. SI es -
positivo consistirá en un movimiento corporal productor de un resultado 
como efecto, siendo este resultado un cambio o un peligro de cambio en
el mundo exterior ffslco o psíquico. Si es negativo, consistirá en la au_ 
sencia vol untarla del movimiento corporal esperando, lo que tamti~n cal!_ 
sará un resultado". tl2) 

REMENf OS DE LA CONDUCTA. 

Para Jlménez Huerta son tres los elementos de la conducta: -
uno i~erno, voluntad; otro externo manifestación de la voluntad y otro 
flnalístico o teleológico, meta que guía la volu~ad. Considera que estos 
elemertos se encue~ran vinculados entre si formando un todoconcep 
tual: la conducta. t 13 ) -

Jiménez de Asua estima que los eleme~os integrantes de la ac
ci6n son: una manifestacl6n de voluntad, un resultado y una relación de 
causalidad. 

FORMAS DE lA CONDUCTA. 

El elemento ci>Jetivo puede adoptar las formas de: acción, oml -
slón y comisión por omisión. la acción consiste en la conducta positiva, 
expreada mediante un hacer, una actividad, un movimiento corporal vo
luntario con violación de una norma prohibitiva. La omisión consiste en 
un, no hacer, en la inactividad voluntaria frente al deber de obrar consl~ 
nando en la norma penal. Mezguer estima al respecto que es la acción et 
perada y que se omita ejecutar. ( 14 ) 

En la comisión por omisión el resultado se produce a virtud de la 
omisión del movimiento corporal y por designio del pensamiento criminal
que la ordena. Es aouel en que el agente viola una ley penal prohibitiva -
mediante una omisión o inactividad, produciéndo el resultado establecldo-
en la ley. El ejemplo clásico, y expreado por el maestro Castellanos Tena-



para los delitos de comisión por omisión, es el de la madre aue auirien 
do dar muerte a su hijo, opta por no alimentarlo, consumando así su:. 
propósito criminal. 

Jiménez de Asua estima que se dá este delito "Cuando se causa
una mutac: ión en el mundo exterior, no haciéndo aouello que se espera
del agente. t 15 ) 

En síntesis y conforme al criterio del maestro Pavón Vasconcelos. 
"Se está en prese~ia de este delito cuando el agente llega a producir un
resultado material típico a través de una i nactfvidad o un no hacer vol un 
tario ó culposo, con violación de una norma preceptiva y de norma prohC 
bitiva". ( 16 l 

Castellanos Tena sostiene que "en la Comisión por omisión, la 
manifestac:ión de voluntad se traduce en un no obrar teniendo d>ligación 
de hacerlo, violándose no solamente la norma preceptiva, sino además -
una prohibitiva, por cuanto manda abstenerse de producir el resultado -
trpfco y material". ( 17 ) 

ELEMENTOS DE lA ce ION. 
La acción lato sensu, conforme al co~epto del Dr. Carra~á y -

Trujillo es la "conducta humana voluntaria manifestada por medfo de -
la accfón en sentido estricto -acto- o de una omisf6n .... Por medio del 
acto se realiza una actividad positiva, se actúa violando una norma que -
prohibe; en cuanto a la omisión se realiza una conducta negativa, dejan 
dose de hacer lo que debe hacerse, se omite la obediencia a una norma:_
que impone el deber de hacer". ( 18 ) 

Jiménez de Asua considera a la acción 'tomo la manifestación 
de voluntad oue mediante la acción ú omisión causa un cambio en el -
mundo exterior". ( 19) 



Magiore estima oue "La acción es una coducta voluntaria que- .. 
consiste en hacer o no hacer algo. que produce alguna mutación del -
mundo exterior". ( 20 ) 

La acción en sentido estricto, es la manifestación de voluntad, -
por medio de un hacer efectivo. corporal. voluntario. No Incluye, para
los efectos penales, a los movimientos reflejos que no son voluntarios. -
ni a los que obedecen a una fuerza física exterior e irresistible. 

Los elementos de la acción son: La manifestación de voluntad, -
el resultado y la relación de causalidad. 

El maestro Pavón Vasconcelos sostiene, conforme al concepto -
que tiene, de considerar como elemento del hecho a la conducta. com -
prenslva tanto de la acción como de la omisión, las cuales constituyen
sus formas de expresión, que la acción se traduce "en el movimiento cor 
poral realizado por el sujeto en forma voluntaria, y no se alude al resutti 
do ya que no forma parte de la acción sino que constituye su consecuen: 
cla. Este criterio es compartido por el Doctor Porte Petlt cuando expresa: 
consideramos que la acción consiste en la actividad o el hacer: no hace· 
referencia al resultado material, porque, tste, ademis de ser una conse
cuencia de la acción, no siempre se produce." ( 21 ) 

Para Edmundo Mezguer en la acción se encuentran los siguien
tes elementos: un querer del agente, un hacer y una relación de causan 
dad entre el querer y el hacer. < 22 ) -

Existen pues, diversos criterios al respecto: autores que estiman 
que la relación de causalidad y el resultado sonó no elementos de la ac -
ción. Castellanos Tena resuelve este prol:jema en los siguientes térmi -
nos: "la razón de esa diversidad radica exclusivamente en el uso de una 
terminol~ía variada: si el elemento objetivo se le denomina acción, evi
dentemente en elta se incluyen tanto el resultado como el nexo de causa
lidad, dada la aniplitud otorgada a dicho término". ( 23) 



El maestro Porte Petit al estf mar a la conducta y al hecho, ex
presa que la ?rfmera no f ncluye el resultado, mientras el hecho com -
prende tanto a la conducta como al resultado y al nexo causal, cuando
el tf Po particular requfere de una mutación en el mundo exterfor. 

LA RElAC ION DE CAUSALIDAD. 

El nexo causal en el Derecho Penal, dice Ranlerf "Es la rela -
ción existente entre la conducta y el resultado, mediante el cual se hace 
Posible la atrfbucl6n material de ésta a aquella como a su causa". ( 24) 
Para Jfménez de Asua el resultado s61o puede ser incrfminado si existe 
"un nexo causal o relación de causalidad, entre el acto humano y el re
sultado producfdo. Existe esa relacfón causal cuando no se puede supo
ner suprimido el acto de voluntad humana, sin que deje de producirse el 
resultado corEreto". ( 25 ) 

En resumen entre la conducta y el resultado debe tener como -
causa un h.:er del agerte. 

Desde luego, se presenta el problema de determinar con precl -
si6n, cuales actividades humanas deben considerarse defi nitlvamente co 
mo causas del resultado. A este respecto los tratadistas han elaborado -
varfas teorías. Por su fmpartancfa, el Doctor Porte Petit analiza. entre
ciras, las siguientes teorías: 

al. -Teoría de la Eouivalencfa de las Condfcfones. 

Entiende por causa la suma de todas las condiciones positivas -
o negativas aue producen el resultado y como todas las condiciones son 
equivalentes ertre sr. por tener el mismo valor causal, cada una de ellas 
a su vez debe considerarse como causa. 

Al afirmar el carácter eQuivalente de todas las condiciones, les 
dorqa el mismo valor causal con relación al resultado, de tal manera -
que la ausen:ia de cualquiera de ellas impediría el resultado, ya que éste 



solo puede verificarse con el cor.:urso o suma de todas las condiciones. 
Todas las condiciones productoras del resultado, son eQuivalentes, y en 
consecue..:ia, todas son su causa. Desde el punto de vista lógico, eta
teorra es irreprochable, pero al pretender extenderse al ámbito de la res 
ponsabilidad, es cuando nos muestra sus fallas, al considerar aue la co 
nexión causal como tal es a la vez conexión fundamentada de la respon5a 
bilidad. Si la teoría tuviera esa importar.:ia en el orden penal, debían : 
castigarse como coautores del delito de adulterio, no sólo la mujer casada 
que cohabita con var6n que no es su marido y a quien yace con élla, sino 
11 carpintero que hizo la cama". C 26 ) 

Pav6n Vasco..:elos estima "que dentro de un cor.:epto puramen 
te lógico causal, toda condición tiene la naturaleza de causa pero ya no-: 
admitimos aue se pretenda dar a la equivaleocia de las col'lllciones un aL 
canee indebido, extendiéndola al ámbito de la culpabilidad. Por ello tie
ne raz6n Jlménez Asua cuando afirma que la teoríá de la "Condltio sine 
qua non es exacta" como cor.:epto teórico causal, pero ya no resulta así, 
si se pretende con ella solucionar el problema de la responsabilidad". --
t 27) . 

Para evitar los excesos de esta teoría se ha ideado correctivos -
fundametiales en la culpabilidad. Para ser un sujeto responsable no -
basta la comprd>ación del nexo causal, sino que precisa verificar si se -
actuó con dolo o culpa, y así mediante este elemento, la responsabilidad
misma queda circunscrita a sus justos medios. 

· bl. - Teoría de la Adecuación o de la Causalidad Adecuada. 

Se considera como verdadera cawsa del resultado, no toda condl 
ción sino aquella aprapiada para producirlo y así conforme a esta teoría-~ 
es causa apropiada la Que produce regularmente el resultado, es decir, -
la ido nea según lo normal y corriente de la vida. S J el resultado se aparta 
de lo común, no hay relación causal entre aQuel y la conducta. Pavón Va_! 



coocelos enumera las oojeciones formuladas por los opositores de esta 
teoría: lo. Deja impunes aouellos casos en que la condlci6n causal no 
adauiere el carácter de condición adecuada, por no producir regular -
mente el resultado, de acuerdo con el dato estadistlco; 2o. Extiende exa 
geradamente el campo de la responsabilidad penal, llevando a excesivas: 
absoluciones; 3o. Aplica la fdea de la positilidad, no donde ésta existe -
realmente, sino donde se presenta la realJdad de un acontecimiento, --
lntroduciéndo elementos extrai\os, tales como la antijuricldad y la imput! 
bllldad y par último. corlunde el problema de causalidad material con el -
de la culpabilidad del autor. ( 28 ) 

ELEMENTOS DE LA OM IS IOt! 

El maestro Pavón Nascoocelos a este respecto considera: "sien_ 
do en nuestro criterio ese~ial para hablar de omisión. el deber jurídico 
de d>rar cot1enido en la norma penal, s61o es posMe establecer un con
cepto de omisión con referencia a la accf6n esperada y exigida, siendo -
en consecuencia sus elementos: Inactividad, f naccf6n o el no hacer es~ 
rado y exigfdo Por el mandato de obrar y la voluntad de omitir el deber de-: 
actuar, sea en forma dolosa o culposa". t 29 ) 

AUSEM:IA DE CONDUCTA. 

De acuerdo con la dom Mica, si falta alguno de los elementos -
eser.:fales del delito, éste no se Integrará: faltando la conducta no se CO!! 
figurari el delito, por ser tan irdispensable la actuación positiva o negat! 
va, que algunos tratadistas hil1 llamado a la conducta: soporte naturalíst!. 
co de ilícito penal. 

Con relación a las causas de ausencia de conducta, el maestro -
Porte Petit nos dice Que no existe unanimidad respecto de los casos de a~ 
sencia y las opiniones de los autores se dividen en dos grup.~s: 

a). - Los que señalan hipótesis en las cuales es f nnegable la su
sencia de conducta. 



b). - Aquellos que además incluyen casos que para otros son -
hipéiesis de 1 nimputabilidad. 

La fuerza física Irresistible, la fuerza mayor y los movimientos 
reflejos son casos Indiscutibles de ausencia de conducta. 

el. - LA T IP IC IDAD. 
La Tipicidad elevada a la categoría de elemento esencial del de

lito, la encontramos plasmada en el apotegma tradicional de "Nullun Crl 
men Sine lege" La ley no crea el delito, tan solo reconoce su existerw;la 
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y le Impone la correlativa sanción penal. Con el delito se viola una nor
ma de cultura que se encuentra más alli de la ley, pero solo serán consi 
deradas corno tales. aquellas conductas que se adecúen a las hipótesis riOr 
mativas descritas en la Ley; por ello le corresponde a la norma fijar los tC 
pos delictivos y en las sanciones. En estas condiciones la tipicidad, ele -
vada al rango de elemerto esencial del delito "es la conformidad de una -
conducta con la hipótesis delictiva consignada en la ley penal". ( 30) 

El Doctor Porte Petlt define la tlplcldad como la adecuación de la 
conducta ~I tipo. que se resume en la f6rmula "Nullun Crimen Sine TI 
~~ . -

Jlménez de Asua estima a la tlplcldad como la correspondencia e!! 
tre el hecho real y la lmágen rectora expresada en la ley en cada especie de 
'"racción. ( 31 ) 

Jiménez Huerta expresa aue "la adec;uación típica supone la -
conducta del hombre vivificando activamente el tipo en virtud de su subor 
di nación o vinculación con la descripción hecha en la ley ... es la acui\a: 
ción o adecuación de un hecho a la hipótesis legislativa". ( 32 l 

Pavón Vasconcelos considera a la tiplcidad colll> la adecuación -
de la conducta o del hecho a la hipótesis legislativa". ( 33 ) 



Una conducta que no es típica no tiene relevaR:ia para el estu 
dio jurídico, pero una conducta típica, debe ser examinada para precf :: 
sar si reune todos los elementos del delito. Este elemento de vital im -
portancia se el'l:uentra consagrado en el párrafo 111 del artfculo 14 de -
la Constitución General. 

La casi t~alidad de los autores aludidos rnel'l:ionan el término
tipo, aue no debe confundirse con la tipicidad propiamente. Tipo es la -
creación legislativa. es decir. la descripción que el Estado hace de u na 
conducta en los preceptos penales. Para Ignacio Villalobos el tipo es la 
descri¡x:ión del act:> o del hecho injusto o antisocial en su aspecto obje
tivo y externo. ( 34 ) 

Jlménez Huerta concibe al tipo "como el injusto recogido en la
ley penal". ( 35) se afirma que el tipo penal col'l:reta lo injusto. por ser 
éste alierior a áauel, pues carecería de sentido formular en donde se -
reco;¡ieran conductas indiferentes o neutras. ( 36) Por ello estima Cas 
tellanos Tena oue la tipicidad no es la "ratio essendl" de la antijuricidad, 
sino más bien la antijuricidad es la "rátio essendl" de lá tipicidad, pues
si el legislador crea un Upo es porque tilda.de antijurídica la conducta en 
él descrita, por considerarla contraria al orden jurídico. ( 37 ) 

Este criterio es el sustentado por Blasco y Fernández de Moreda 
que sostiene: "Precisa que si una conducta llega a ser tipificada en la -
ley es en virtud de su grave antljuricidad por cuanto contraría las nor -
mas de cultura en las cuales el Estado eR:uentra su base jurídico políli
ca, lo Que justifica su declaración de delictiva y su sujeción a la sanción 
penal. ( 38 ) 
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Por último el Doctor Porte Petit considera "que como el tipo -
existe ·previamente a la realización de la conducta, igualmente preexis -
ten las hipótesis del aspecto negativo de la antijuricidad o sean las cau -
sas de licitud: la conducta realizada, será antijurídica o lícita, tan pron 
to se conforme al tipo descrito por la ley, es decir, la conducta será típC 
camente antijurídica o típicamente lícita, pues no puede negarse Que des_ 



de que na:e el elemento objetivo y se adecúa al tipo, la conducta trpica
es 1 re ita o ilic ita". ( 39 ) 

ELEMENfOS DEL TIPO. 
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El tipo penal se presenta como una mera descripción de la con 
ducta humana o bien contiene referencias a los sujetos, a los medios de 
comisión, a las modalidades de la propia acción o hace referencias a las· 
modalidades de la propia acción o hace referencias a determinados estados 
de Animo o tendencia del sujeto, o al final de la acción, etc. Estas circu1!5 
tancias son elementos que integran al tipo y es necesario precisar, ya -
que su ausencia, cuando son requeridos en la descripción legal originan
una causa de atipicldad. 

Dichos elementos son de naturaleza objetiva, normativa y subje 
tiva. 

LOS ELEMENTOS OBJET !VOS. 

Para el Lic. Pavón Vasconcelos "son aauellos susceptibles de -
ser apreciados por el simple conocimiento y cuya f urr:lón es descrilir -
la conducta o el hecho, que pueden ser materia de imputación y de res -
ponsabilldad". ( 40 ) El Doctor Porte Petit afirma que son "estado y Pt"º
cesos externos susceptibles de ser determinados especial y temporalmente, 
perceptibles por los sentidos, fijados por la ley por el legislador en forma
descriptiva". ( 41 ) 

Las referencias a la conducta toman el carácter de modalidades 
cuand'l forman parte de la descri~ión legal y en principio no irlluyen
en la tipicidad de la conducta, pero en ocasiones la tipicidad solo puede
producirse cuando se satisfacen todas las circunstart:ias exigidas con -
cretamente en el tipo. 



12 

2o. - ELEMENl'OS M>RMAT IVOS. 

Estos implican una valoración por quien aplica la ley para cap
tar su sentido, pudiendo dicha valoración ser eminentemente jurídica -
de acuerdo con el cof"ienido mismo del elemento normativo o bien cultu 
ral cuando se realiza una valoración badndose en un criterio extrajurr 
dlco. Existe el elemento valoratlvo en el artículo 367 del Código Penal .: 
cuando habla la ley de cosa ajena o cuando se refiere al tfrmino funcion1 
rio en los artkulos 189, 212 y 21C etc. Estamos frette a un elemento ..: 
normativo, que requiere una valoraclón con un criterio cultural • cuan 
do el artrcu10 262 del Código Penal habla de mujer casta y honesta. acto= 
erótico sexual en el artículo 260, o bien cuando se expresa en el mismo -
Código los conceptos de ultrajes a la moral pública o a las buenas costum 
bres, lle. -

3o. - ELEMENl'OS SU BJET IVOS. 

La doctrina hace refere~ia al contenido de los elementos sub)!. 
tlvos del Injusto: de acuerdo con la doctrina estan Integrados por clertas
caracterrstlcas subjetivas, situadas en el alma del autor. tales como las -
ref ererElas al motivo o al fin de la cofltucta. A este respecto, Ricardo C.
Núnez, expresa "los elementos subjetivos de la figura delictiva, son --
aquellos que, retiriénlose a estados síquicos del delincuente, concurren 
a estructurar el hecho punible en los casos en que, si bien fste consiste 
fundamentalmente, en su corpus crlmlnis, en un comportamiento exter
no del agente, su criminalidad o el grado de élla, depende de un determi
nado estado de coociencia". ( 42) 

lA A TIP IC IDAD. 

La ausencia de tipicidad constituye el aspecto negativo de la mis
ma, mh no equivale a la ausencia de tipo (falta de previsión de la ley -
de una conducta o hecho) Hay antipicldad "cuando el comportamiento --



humano concreto previsto legalmente en forma abstracta, no e11:uentra 
perfecta adecuación al prece~o por estar ausente alguno o algunos de • 
los reauisltos constitutivos del tipo. e 43) 

Ranierl considera que son causas de exclusión de la tipicidad; 
la ausencia de una norma a-la cual referir el hecho, y en caso de Que 
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la norma a la cual referir el hecho. y en caso de aue la norma exista. la 
falta de conformidad entre los elementos del hecho y los elementos que -
componen el tipo legal. Esto último propiamente es lo Que constituye la
antiplcidad, que en el primer párrafo de la definición de Ranieri equivale 
1 la auserw:la de tipo. C 44 ) 

BeUng estima "se da la auserw:ia de tipo cuando la acción no -
representa todas o algunas de las partes de las características y típicas o 
esenciales". C 45) 

Castellanos Tena concretamerte afirma "la atipicidad es la su -
sencla de la conducta al tipo~ si la conducta no es típica, jamas podrá ser 
delictiva". C 46 ) 

Er Doctor Porte Petlt estima que "la atipicldad exlstlrA cuando
no haya adecuación al tipo, es decir, cuando, cuando no se Integre el -
eleme~o o elemertos del tipo descrito Por la norma". ( 47 > 

Las hipótesis de atlpJcfdad, según Jfmtnez de Asua son las si • 
gulentes: 

a). - Ausencia de adecuación típica por falta de sujeto activo. 

b). - Ausencia de adecuación típica por falta de pasivo o de obje __ 
tivo. 

d. - Ausencia de adecuación típica por falta de las referencias -
temporales o espaciales. 



d). - Ausencia de adecuación típica por falta de medio previsto. 

e). - Ausencia de adecuación típica por carencia de los elemen 
tos subjetivos del Injusto. ( 48 ) -

El Doctor Porte Petit considera Que para senalar las antipicida
des bastará colocarse en el aspecto negativo de cada uno de los elemen -
tos integrantes del tiPo: 

l - Ausencia del presupuesto de la conducta o del hecho. 

2.- Auserr;ia de la calidad del sujeto activo o pasivo requerida
en el tipo. 

3. - A use ocia del oojeto jurídico o Material. 

4. - A use ocia de las modalidades de la conducta 

a). - De referencias temporales. 

b). - De ref ere ne ias espaciales. 

e). - De referencias a otro hecho punible. 

dl. - De refereocfas de <ira índole exigidas en el tipo. 

el. - De los medios empleados. 

5. - Auseocia de los elementos normativos y subjetivos del in -
justo. ( 49) 

La antijuricidad, elemento substancial del delito, se traduce en 
el apoteqma "Nullum Delito Sine Injuria". 

64 



El maestro Carrancá y Trujillo nos presema una doble clasifica
ción de las leyes: físfcas y culturales. Las primeras expresan condiciones 
del ser: son permanentes, inmutables y el hombre no puede substraerse -
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a las mismas mientras que las culturales que tienen como objeto "La co_ 
munidad de los hombres libres", están dirigidas a las rela:iones huma -
nas, siendo obligatorias por exigencias de la solidaridad humana y expresan 
el deber ser por la fuerza de la necesidad moral: inspiránse tan solo en una 
cierta valoración humana y se les denomina normas para diferenciarlas d.e 
las leyes físicas. El Maestro Carranci ''entiende que la antijuricidad es -
la aposfción a las normas de cultura •••. es en suma la contradicción entre 
una conducta concreta y un concreto orden jurídico establecido por el esta
do". ( 50) 

Cuando las normas de cultura son reconocidas por el Estado y -
retlejadas en un ordenamiento jurídico, que es su Instrumento y al actu! 
llzarse una determinada conducta típica, se viola y se hace posible la antl 
jurfcidad. 'la ley nace de una serle de hechos: supone un estado de cul
tura que la norma rige y encausa . ( 51) 

Carlos Blndlng expresa que el dellto no es lo contrario a la ley, -
si no más bien el acto que se ajusta a lo provisto en el tipo penal. En etec_ 
to cuando alguien mata a un hombre, comete una acción descrita en el -
artículo especifico del C6dlgo Penal: no se viola la ley, pero si se quebran_ 
ta algo esencial para la convlve11:ia humana, se Infringe la norma que es_ 
tá par encima y detrás de la ley. ( 52 ) 

Mayer considera que la antijuricidad es la contradicción a las -
normas de cultura reconocidas por el Estado. Este concepto en opinión del 
maestro Carrancá y Trujillo, puede ampliarse más: "La lesión o riesgo de
un bien jurídico solo será materialmente contraria al derecho cuando esté 
en contradicción con los fines del orden jurídico que regulan la·vida en ~o 
mún: esta lesión o riesgo será materialmente legitima, a pesar de ir dirigí_ 
da contra los intere;es jurídicamente protegidos, en el caso y en la medida 
en que respanda a esos fines del orden jurídico y por consiguiente a la m~ 
ma convi~encia. 



De aquí la distinción entre lo legitimo y lo legal y en consecuet! 
cia solo habrá delito cuando se obre en contra de los fines de la conviven 
cfa humana". l 53) -

El maestro Jlménez Huerta considera a la antfjuricidad "como
un elemento del delito capaz de ser separado conceptualmente, en cuanto 
constituye un plus y un quid que puede o no existir. Para considerar a 
una conducta como antljurrdlca, es menester comprobar oue es contraria 
a una norma, ya que una misma conducta puede ser tanto lícita como nr_ 
cita. la declaración de que una conducta es antijurídica, requiere de un 
anilisls, un enjuiciamiento, una valoración o un juicio en que se con 
cluya que tal conducta es contraria a las normas de derecho". ( 54) -

El Doctor Petit argumenta que se tendri como antiJurrdlca una -
conducta cuando concurra una doble condlciórt la violación de una nor
ma penal y la ausencia de una causa de justlficaclól\ ( 55) 
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El Licenciado Pavón Vasconcelos nos da un concepto, que según-
61 es ace~ado por los tratadistas en forma general: ''la antljurlcldad es -
un desvalor jurídico, una contradicción o desacuerdo entre el hecho y las 
normas del derecho. " ( 56 ) 

NATURALEZA DE lA ANrlJUR ICIDAD. 

Para determinar su naturaleza han surgido dos criterios: los que 
sostienen el carkter objetivo y quienes afirman el carácter subjetivo de -
la a ntljurlc ldad. 

a). - Criterio Objetlv~ Los partidarios de esta corriente sostienen 
que la antijurlcidad existe cuando una conducta o hecho, objetfvamente
tonsiderados, violan una norma penal, simple y llanamente, ya que la de
terminación de la antijurlci debe hacerse con base exclusivamente en la -
valoración de la conducta objetiva que se erirenta al ordenamiento jurídico, 
sin requerir el elemento subjetivo, la culpabilidad del agente. 
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Esta corriente delfmfta tajantemente los ámbitos de la antijuri 
cldad y de la culpmllldad. -

"Para que exista delito es Indispensable 1 a culpabilidad, ~ro -
ésta no lo es para la existencia de la antijuricidad. De aaur que ésta úl_ 
tima, de acuerdo con la relación lógica entre las notas características del 
delito, es presupuesto de la culpabilidad, sin que a su vez, la culpabilidad 
lo sea de la antijurlcidad. Una conducta no puede ser culpable si no lo es 
antijurídica. pero puede ser antijurídfca sin ser culpable, dindose en es-
te C.ltlmo caso una hipótesis de lnculpalilfdad". ( 57 ) 

A este respecto Jlménez Huerta sostiene Que "La antljuricldad -
ha de determinarse mjetlvamente, pero no s61o con base en el simple com 
portamlento o fen6meno externo desligado de la voluntad y de su tenden: 
cla flnalístlca, sino medfanle una valoracl6n Integral de la conducta, en -
la que sean aprecfados en su Justo valor, en su slgnff icac16n prapla. los -
diversos elementos conceptuales: Psicológico, externo y flnalftico que li -
Integran". C 58) 

b). - Crfterfo Subjetfv0: Los partfdarlos de esta teoría afirman -
que la esencfa de la antljuricidad, lo constituye una especie de contradic_ 
cl6n subjetfva entre el hecho humano y la norma. No basta la vlolaci6n· 
mJetlva de lis normas reconocidas por el Estado, s• requiere ademh, que 
la conducta puede reprcx:harse a su autor para que sea antijurídica: que -
el derecho, afirma Aldo Moro, es presentado "como voluntad que se lm" 
ne a la voluntad del sujeto, motlvAndola, de tal manera Que el acatamierii 
lo mismo que la violación son necesariamente prcx:esos de voluntad, de·· 
donde resulta que la acción, para ser lícita, debe provenir de un sujeto i~ 
putable y par ello culpable." C 59 ) 

Según este punto de vista, se resuelve la existencia o la lnexis-· 
tencia de la antljuricidad en la culpabilidad fundiendo estos dos elementos 
en uno s61o y asr las cosas, tanto el cumplimiento de la ley como su viola
ción, son procesos voluntarios y en consecuencia solo los sujetos imputa
bles seran autores de actos antijurídicos, pues tan sólo en ellos es donde-



se puede encontrar una base al elemento psicológico que se opo~a al -
ordenamiento Jurídico. Franco Guzmán consi~era al respecto, que el
error prfr1:ipal de este criterio lo constituye la exclusión de los sujetos 
lnimputables como sujetos activos de actos antijurídicos, ya que el derf!. 
cho tiene un caricter absoluto de valor y por esa razón se dirige tanto -
a los sujetos capaces, como a los f 11:apaces y además resultaría imposf -
ble la integración de la legrtlma defensa cuando se trate de repeler la --
agresión de un lncapiz. l 60) Estas situaciones Jurídicas, así como la -
participación dellctuosa, se resuelven con la base en un criterio de res
ponsabilidad objetivamente, atendi6ndo al dafto resultante y sin tomar en 
consideración la culpabilidad real del sujeto. l 61 ) 

ANTIJUR IC IDAD FORMAL Y MATERIAL 
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La antljuricidad constituye un concepto unitario: no obstante, -
Von Llszt elaboró una doctrina dualista de la antljuricidad, en la que con 
sidera a la primera, la que implica una transgresión a la norma dictada= 
por el estado, contrariando el mandato, la prohibición del ordenamiento
jurídico y la antljuricfdad material, constituye la acción contraria a los -
fl nes de la soc fedad. 

Conforme. a la dualidad se encuentra el pensamiento del maestro 
Ignacio Villalobos, al considerar que la i "racción a las leyes constituye la 
antijuricidad formal y la violacl6n a los Intereses vitales de la organiza -
cfón, scx:ial da lugar a la antijuricldad material, que consiste concreta -
mente en la lesión o puesta en peligro de los bienes Jurídicos o de los inte 
reses jurídicamente pr~egidos o en el sólo atentado contra el orden instl: 
tuido por los preceptos legales. ( 62) 

Autores como Soler, Jlmtnez Huerta, Pavón Vascor1:elos y otros 
se oponen a esta doble clasificación: destacando por el valor de sus con -
ceptos Jlménez de Asúa que califica de absurdo dualismo y estima Que von . 
Lietz confu ncte la antljuricldad formal con la tipicidad y lo que estima co -
mo antijuricidad material, es propiamente la antijuricidad ( 63) 



El tratadista argentino Soler, niega la antijuricldad formal por 
consistir, segCm los autores que la aceptan, en la adecuación externa 
desprovista de todo sentido de valoración, ya que la anti juricidad resuL 
ta de un Juicio susta~lal en el que se compruebl que el hecho se opo -
ne con el derecho, bien en su consecue~la o en su proyección, a lo -
que el derecho quiere evftar. 
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Ademis no basta aue la conducta sea típica para que sea antiju 
rídica, St requiere para construir el delito, que posftlvamente sea arif 
jurídica. e 64 ) -

El maestro Pavón Vasco~elos hace conslStir a antijuricidad -
''como un Juicio valorativo de naturaleza objetiva que recae sobre la con 
ducta o hecho típico, en contraste con el derecho, por cuanto se opone--
a las normas de cultura reconocidas por el Estado". Se muestra acorde -
con el crlltrio que rechaza esta dualidad, pues afirma que ambas van -
unidas generalmente, constituyendo una, la forma y la otra el contenido, 
criterio con el que esti de acuerdo Jiménez Huerta al estimar "que no -
puede haber lugar a un Ju fe fo desvalorativo sd>re la conducta, sf n la con 
trarledad formal con el mandato o la prohiticl6n emanadas del orden Jur(. 
dfco, contradicción que en sí misma no integra la ese~la de lo antijuríd! 
co, pues se requiere una violación al orden que represente una negación 
de los valores sociales que nutren al contenido y la razón del ser en el or_ 
den jurídico". C 65 ) 

Los tratadistas de la materia han considerado este punto desde di 
versos ángulos: Los que la consideran como un presupuesto general del: 
delito; los ~ue estfman que la culpabilidad y la imputabilidad son elementos 
autónomos; los que afirman que la imputailidad es un elemento de la cul 
pabllidad y por Clltlmo, quienes consideran a la imputabilidad como presu-: 
puesto de la culpabilidad. 

Nos adherimos a este último punto de vista y por ello hemos tra_ 
tado primeramente a este elemento en este capitulo, como antecedente -
lógico-jurídico de la culpabilidad. 



Para Que un sujeto sea culpable es indispensable que concu -
rran, en el momento de la realizacion del Ilícito, el conocimiento y vo-
luntad, siendo lógico que el ejerclcfo de esas facultades requiera capa
cidad de entender y de querer. Por ello es el presupuesto de la culpabi 
lidad y "por lo mismo difiere de ella como difiere la patencia o capacidad 
abstracta, de su ejercicio con:reto en actos determl nados". t 66 ) 

"La imputabilidad es pues, el conjunto de condiciones mínimas 
y desarrollo mentales en el actor, en el momento del acto típico penal, -
que locapacitan para responder del mismo". ( 67) 

La imputabilidad es la capacidad de entender y querer en el cam_ 
po del derecho penal. 

El Maestro Carrancá y Trujillo estima "que será imputable, todo 
aauel que pasea al tiempo de la acción las condiciones psíquicas exigidas, 
abstracta e Indeterminadamente por la ley para peder desarrollar su con_ 
ducta scx:falmente". ( 68 ) 

LA RESPONSABILIDAD. 
La lmput•ilfdad es la capacidad de entender y de querer para -

mrar con discernimiento y voluntad, por lo tanto, si culpablemente se -
aparta alguien de las normas Jurídicas, resultará lógfcamente responsa
ble y deberá sufrir las consecuencias Jurídicas de los prapios actos. La -
responsabilidad implica el deber jurídico de dar cuenta a la scx:ieda4 par
ios hechos realizados, siempre y cuando esté d>ligado a responder de --
ellos. 
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Es responsable el Imputable que a causa de la ejecución de un 
hecho punible debe responder de él, ante el poder scx:ial. La responsali_ 
lidad Implica una relación entre el sujeto y el Estado, "relación que puede 
tomarse en tres momentos: el relativo a la imputabilidad aue es sólo capaci 
dad o potencialidad y entonces significa también d>ligaclón abstracta oge: 
neral de dar cuenta de los propios actos y de sufrir sus consecuencias: el 
~e se refiere a la materia prcx:esal, que deriva de la ejecución de un acto 



típico y somete al juicio respectivo: y el correspondiente a la culpabili
dad. oue como forma de actuación, significa ya un lazo jurídico real y -
concreto entre el que ha delinquido y el estado". ( 69) 

d). - FUNDAMEMO DE LA IMPUTABILIDAD. 

Dos corrientes doctrinales han tratado de explicar este aspect0: 
La doctrina "libre Arbitrista" de Carrancá y la dm:trlna "Determinista" 
apoyada en el positlvl smo. 
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a). - Doctrina ''libre Arbitrista". - Se ap(JIJa en el concurso de la 
Inteligencia y de la libre voluntad humana, de tal manera que sólo en es
tas condiciones, al concurrir esos factores, puede resultar responsable
un Individuo pues ha querido el deltto y lo ha ejecutado libremente, en I~ 
gar de haberse abstenido de su realización. 

Su responsabllldad penal es corolario de su responsabllldad mo
ral. Bajo otras condiciones, si el Individuo ha sido impelido por confu -
clones del espfritu 6 ha sido dominado por fuerzas extranas, previas a la 
ejecucl6n de un delito, no podrá ser declarado responsable, pues no cort. 
curre la culpabilidad. 

b). - Doctrina Determinista - Esta NJrriente apoyada en el positi
vismo niega el libre albedrío y admite el detfrminismo como base de sus -
principios: en consecuencia proclama que el hombre es responsable sm:lal 
y no moralmente, de tal manera considera que son imputables los que co_ 
menten hechos punibles prescindiendo del problema de si obran libre y -
espontáneamente. El hombre es penalmente impJtable por Que lo es socia_! 
mente. 

Si el individuo comete un acto ctañoso para la sociedad, le soore -
vendrá una reacción social como pena, proporcionada a su peligrosidad. La 



sociedad empleará esta arma para evitar se repitan dichos actos y aterta 
dos cor«ra ella, atendiendo cuidadosamente a la personalidad del delin; 
cuente, ya que la reacción no será la misma, si se trata de un cr lmi nal 
nato, 6 de uno ocasional, que de un delincuerte trastornado de sus fa
cultades. 

INIMPUTAB,LIDAD: 

Hemos af lrmado que la Imputabilidad es el presupuesto lógico -
de la culpabilidad, par consiguiente, si falta aquella, no hay culpabili
dad y sin 6sta es Imposible la corflguración de la conducta delictiva. 

Las causas de inlmputabilldad son todas aquellas capaces de any 
lar o neutralizar, ya sea el desarrollo o la salud de la me rte. en cuyo -
caso el sujeto carecerá de aptitud sicológica para la dellctuosidad. 

lA IN IMPUT AB IL IDAD EN EL DERECHO PENAL V IGENTt 

La fracción 11 del artículo 15 del Código Penal declara libre de 
responsabilidad a quien se hallare, al cometer la Infracción. "en un·~ 
tado de lr1:onscler1:la de sus actos, determinado por el empleo accidental 
e involurtarlo de substaoclas t6xicas. enervartes o embriagantes. o Por 
un estado toxlrfeccloso. agudo o par un trastorno mer«al lnvoluntarlo -
de carkter patológico y transitorio". 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación, sostiene el siguiente 
criterlct "De acuerdo con la doctrina en materia penal. la falta de con -
scier1:ia en la ejecución del acto delictuoso. por parte del ager«e activo
del delito. debe ser absoluta, para que lo exima de responsabilidad, y el -
empleo accidental de bebidas embriagantes, debe ser Involuntario. De ahí 
se sigue que los supuestos necesarios de la eximiente prevista en la Fr~
ción 11 del Artículo 15 del Código Penal son: aL - El requisito de acciden_ 
talidad, Que elimina los casos en que su empleo no sea simplemente ocas~ 
nal, pues la exculpación no encubre el vicio, por su peligrosidad: bt - la 
involuntariedad que se exige, por que si la intoxicación ha sidovolunta -



riamente por el sujeto. se estar fa en un caso en que la acción primaria 
tuvo un origen libre y es. por lo tanto. causa material y moral del resul 
tado il re ito. ( 70 ) -
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El Doctor Carrancá y Trujillo precisa en forma por demás porme 
norizada, cuales son los trastornos de carácter transitorio. dlstinguieñ 
do por razones metodológicas para su estudio, los estados de ir.:onscien
~ -

a). - Los producidos por el empleo de sustar.:ias t6xlcas embria 
gantes o enervantes. -

b). - Los producidos por toxir1ecciones. 

c). - Los producidos por trastornos mentales. 

Todos estos estados son patológicos, motivados por causas lnvo -
luntarias y accidentales que originan que el autor al momento de come -
ter el hecho delictivo carezca de capacidad, entendimiento y voluntad. 

La Fraccf6n IV del Artrculo 15 del Código Penal se ref fere al mi! 
do grave como excluyente de responsabilidad, considerada por varios tra 
tadistas. entre ellos Pavón Vasconcelos. Ignacio Vfllal~os. Carra~I i 
Trujfllo. Castellanos Tena. entre otros como causas de inimputabilidad. 

Para aue la acción: sea incrfminable se requiere aue ademis -
de típica, antijurídica sea culpable. Por ende, la culpabilidad es un ele 
mento constitutivo del delito. Beling lo afirma en el principio "Nulla Pe 
na sine Culpa". Hemos tratado hasta este momento los aspectos merame]I 
te descri~iyos del delit0: La tipicidad y la antijuricidad, como juicios de -
valoración oojetiva y al abordar la culpabilidad Que en esencia implica un 
juicio de valoración individual sobre una conducta determinada y singular 
del hombre, pues no es un estado o condición más o menos permanente -
del Individuo sino una nota aue recae sci>re una acción concreta, típica -
Y antijurídica, repetiremos lo que a propósito dice Jiménez de Asúa" es --



donde el interprete ha de extremar la finura de sus armas para que aue 
de lo más cei\ido posible, en el proceso de ejecución, el juicio de repro
che por el acto concreto que el :iUJeto perpetró". ( 71 ) y así define a la:.. 
culpabilidad en sentido amplio como el conjunto de presupuestos que fun 
damentan la reprochabilldad personal de la contucta artijurídica. -

Castellanos Tena considera la culpabilidad como el nexo i ntelec 
tual y emocional que 1 lga al sujeto con su acto. ( 72 ) -

Carrarw:á y Trujillo considera a la culpabilidad "como juicio va
loratlvo de reproche". ( 73 ) 

•• 

Ignacio Villalobos concretiza el corEe~o. afirmando que la cul
pabllidad, genéricamente consiste en el desperdicio del sujeto por el orden 
jurídico y los mamatos y prohibiciones aue tienden a constituirlo y conser 
vario, desperdicio que se manifiesta por frarw:a oposici6n. en el dolo o in: 
directamente, por Indolencia ydesaterEl6n nacidas del desinterés o subes_ 
tlmacl6n del mal ajeno frente a los propios deseos, en la culpa. ( 74) 

e). - NATURALEZA DE CULPABILIDAD. 
Dos corrientes doctrinales ocupan el campo de la pol6mlca, con

el oojeto de explicar la naturaleza jurídica de la culpabilidad: La psicol6 -
glsta y la Normativista. 

al. -TEOR IA PSICOLOGISTA. - Para esta corriente la culpabilf -
dad se cifra en la relación psíquica de causalidad entre el agente y el re
sultado, en consecuencia supone el análisis de la situación psicológica -
en que se encuentra el agente, en el momento de la acción d>jetivamente 
delictuosa. 

'lo cierto es que la culpabilidad con base psicológica, consiste -
en un nexo psíquico entre el sujeto y el resultado, lo cual quiere decir
que contiene dos elementos: uno volitivo, ó como lo llama Jiménez de -
Asúa emocional y otro intelectual. El primero indica la suma de dos qu~ 
reres: de la conducta y el resultad0; y el segundo, el i~electual, el cono_ 
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cimiento de la antljuricidad de la conducta". ( 75) 

b). -TEOR IA NORMAT IV ISTA:- No basta la relación psíquica -
entre el autor y el resultado; para la exister.:ia de la culpabilidad, es -
necesario una valoración normativa que dé lugar a un juicio de reprocho. 
por haberse producido la conducta contraria al deber jurídico, exigible a -
su autor. 

'la culpabilidad precisa así Welsel, agrega a la acción antijurí -
dlca un nuevo elemento, mediante el cual se convierte en delito, pues -. 
mientras la antijurlcldad es la relacl6n, entre la acci6n y el orden jurí -
dico, que establece la diverge~ia mjetlva entre una y ~ra: la.culpabllldad 
hace el autor, el reproche por haberse omitido la acción antijurídica a pe
sar de haber podido omitirla". ( 76) 

FORMAS DE LA CULPABILIDAD. 

Este elemento asume dos formas: dolo y culpa. Se di el dolo -
cuando el actor del delito dirige su voluntad consciente a la realización 
del hecho tiplf icado por la ley. la culpa se presente cuando se causa un 
resultado igual que un delito doloso, por medio de imprevlsi6n, negllge!! 
cia, Impericia, fatta de reflexl6n o de cuidado. Hay dos grados de dol0t -
directo y eventual. El primero se da cuando se quiere prcxtuclr el resul
tado y el segundo cuando, aunque no se quiere el efecto, se acepta. Así 
mismo, existen dos grados de culpa: sin representaci6n y con representa 
ción. Se dá la primera cuando el sujeto activo, previó el resultado, coñ 
secuer.:la de su conducta. que era previsible. la segunda surge, cuando 
el agente, habiendo previsto el resultado sin quererlo, confió en su habi_ 
lidad o destreza, o tuvo esperanzas de que ese efecto no se produjera. 

LA INCULPAS ILIDAD. 

La inculpabilidad opera en forma genérica por la ausencia de uno, 
1 

ó ambos elementos de la misma; conocimiento y voluntad. Tampoco será -



culpable una conducta si falta alguno de los elementos del delito, ya -
que si éste, integra un todo, sólo existirá mediante la conjugación de -
sus caracteres esenciales. 

En estricto rigor las causas de ioculpabilidad serían el error -
y la coacción smre la voluntad: la primera porque nulif ica el conoci -
miento y la segunda por afectar a la voluntad en su manifestación libre. 
Otros autores sostienen que son causas de inculpabilidad el error y la no 
exkjlblidad de otra conducta. Con relacl6n a esta última, los tratadista -
no han podido determinar su naturaleza, pues para unos represerta una 
causa de inculpabilidad y para otros motiva una excusa absolutoria. Cas
tellanos Tena af lrma que no ve con presistlón cual elemerto de la culpabl 
lldad (conocimiento y voluntad) se afecta con la no exiglbllldad de otra_: 
conducta. 

fl. - LA PUNIB ILIDAD. 

La punibllldad es la reaccl6n estatal que se traduce en una pena 
6 castigo a toda conducta que se actualiza y que se encuertra descrita en 
el Código Penal 6 en una ley especial. También se utiliza el término para 
significar la amenaza estatal de Imponer sanciones a textos aquellos que i' 
frlngleren las normas Jurídicas o bien la Imposición coocreta de la pena -
a quien ha sido declarado culpable de la comisión de un delito. 

LA PUNIB ILIDAD NO ES ELEMENTO SUBSTANCIAL DEL DELITO. 

Es rigurosamente cierto que la conducta es delictiva por su anti 
)urícidad típica y por ejecutarse culpablemente. El delito es oposición af 
orden jurídica: oposición típica d>jetiva que se traduce en la antijuricidad 
y oposición típica subjetiva o culpa~ilidad. la pena es la reacción de la s~ 
cledad; el medio de que se vale el Estado para reprimir el delito, es decir, -
algo externo; por ello un acto punible porque es delito, pero no es delito -
porque sea punible. 

•• 
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Nos adherimos a este punto de vista que consideramos técnica
mente correcto, apoyandonos en Carrancá y Trujillo, quien hace notar
la existencia de delitos no punibles conforme a la ley, cuando por razo -
nes de conveniencia social se otorga una excusa absolutoria; se f ntegra
el delito sin embargo no es punible. 

Ignacio Vfllalobos affrma "La punlbilidad como merecimiento, 
COIT'O responsabilidad 6 como derecho correspondiente al Estado, se en
gendra por la antiJurlcldad y la culpabilidad: la punlbllidad va lmplicita
en 6stas como su consecuencia". e 7 7 ) 

El aspecto negativo de la punlbllldad lo constituyen las excusas 
absolutorias, por lo que hEemos lncapie en la deffnicl6n que nos prapor 
clona el mustro Carranca y Trujf110: "son circu nstanclas en las que, i 
pesar de subsistir la antljurlcidad y la culpabilidad, queda excluida desde 
el primer momento 11 posibllklad de Imponer 11 pena 11 autor". e 78 ) 

R FRAUDE AL SAlAR 10. 

Este tipo se encuertra regulado en el artkulo 101, de la Nueva -
Ley Federal del Trabajo que en su texto dice: "El salarlo en efectivo deberl 
pagarse precisamente ea moneda de curso legal, no siendo permitido ha -
cerio en mercancías, vales, fichas o cualq~fer otro signo representativo
con que se pretenda substituir h moneda. 

Art. 123 Constltuclonal, Fracción X: 

'ti salario deberA pagarse precisamente en moneda de curso le
gal no siendo permitido hacerlo con mercancías ni con vales, fichas, con 
que se pretenda substituir la moneda". 

Por su parte la Fracción XXV 11 del Art. 123 Constitucional, ex-
presa: 



"Serán condiciones nulas y no ohlfgarán a los contrayentes aun 
que se expresen en el contrato. ..• lncfso e) Las que entraften obligación 
dfrecta o Indirecta de adquirir los artículos de consumo en tiendas o luga
res determinados. 

Estas disposfclones que acabamos de sei\alar son reproducidas -
en los artkulos 5. Fracción IX. 101 y 133. Fracción 11 de la Ley Federal 
del Trabajo Vigente. 

Antecedentes Histórfcos. A este sistema el Doctor Mar fo de la -
Cueva lo denomina ''Truck Sistem" y hace saber aue seQÚn García Ovie
do. se practfcaba desde el siglo xv. pero en el Si'.)lo XV,111 es cuando se -
encuertra en pleno apogeo. ( 79) 

•• 

El aprovechamiento de recursos naturales. hizo necesaria la -
creaci6n de centros de trabajo de las cf udades. de manera que los trabaja
dores no tenían donde adquirir los artículos de consumo. en estas condi 
clones el patr6n. se los proporcionaba. establecf6ndose así un sistema ci 
trueque, por el cual a cambio del trabajo. recfbra mercancías el laborante. 

Con el tiempo este sistema se acentúo, l~lusfve el patrón lleg6 -
a pagar no sólo con mercancías, sino tambif n con bonos ó vales, con los 
cuales podía adquirir, el trabajador, en la tienda establecida exprdeso, las 
mercancías: 6 bien se pactaba en los contratos como un1 condición: oue el 
trabajador tendría que comprar todas sus mercancías en dicha tienda, ade
más el trabajador se vera constrei'Udo a acudir a ese lugar y abastecerse, -
porQue solo ahí tenían valor los bonos, fichas ó vales que recibía. 

El sfstema convfrtfó al trabajador en un siervo, ya que si a cam
bio de su energía, el patrón sólo le pagaba con mercancías, fichas, bonos, 
etc., quedaba completamente ligado a él, máxime que los productos eran -
fl'ás caros y si se le daban por adelantado, acentuaban la situación de ser_ 
vidumbre tanto para el trabajador como para su familia. 

"En el afto de 1831, se prohibió este sistema en l !YJlaterra, y a -
partir de esa fecha se extendió la prohibición a todos los países, mereciendo 



me~lones especiales las leyes alemanas y belga, ambas de 1896 y 1887 
respectivamente". e 8 o) 

Antecedentes en México. - la lndependeocia no favoreció las -
condiciones económicas de los trabajadores. la hacienda y la tienda de 
raya son sinónimos de explotación en una fpoca donde el trabajador era 
un esclavo del patrón y cuyas condiciones de vida eran infrahumanas. 

En los umbrales de la Revolución, Ricardo Flores Magón con el 
Partido liberal Mexicano, fue el primero en nuestro pars en reprd>ar py 
bllcamente este sistema. 

•• 

Su ideología proletaria la plasmó en los Postulados fundamenta
les del Capítulo del "Capital y Trabajo", comprendidos en el Manifiesto y 
Programa del Partido liberal Mexicano que lanzó a la Nación con fecha
lo. de julio de 1905. 

El sistema que comentamos se erEuelira reprd>ado en el texto
de Manifiesto, en los siguientes términos: 

''31 Prohibir a tos patrones bajo severas penas, que paguen al -
trabajador de cualquier m~o que no sea dinero en efectivo; prohibir y -
castigar el que se lmPofY:lan multas a los trabajadores, ó que se tes hagan 
descuentos de su jornal o se retarde el pago de la raya por más de una se
mana, o se niegue al que se separe del trabajo el pago inmediato de lo que 
tiene ganado: suprimir las tiendas de raya". ( 81 ) 

Con la consagración del artículo 123, en la Fracción X, se proh! 
bió constitucionalmente este sistema de pagar el salario con fichas, bonos 
ó cualquier otro signo con que se pretenda substituir la moneda: de la m~ 
ma manera ouedó prohibida y sin valor alguno la cláusula que implique -
d>ligación directa o indirecta de adquirir mercancías en las tiendas de ra
ya. 



El trabajador debe ser libre y su relación con el patrón debe -
concretarse exclusivamente al hecho mismo de la prestación del servi
cio. El Truck Sistema, favorece económfcarr.ente al patrón, aumentan 
do sus ganaocias en detrimento del patrimonio y li!Ertad del trabajador-: 

Prestaciones aue integran el salarlo. El artículo 82 de la Nueva 
Ley prece~úa: "El salario es la retribución que debe pagar el patrón al -
trabajador por su trabajo". 

Artículo 84 El salario se integra con los pagos hechos en efecti 
vo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, -
comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o presta -
ción que se entregue al trabajador por su tralBjo. 

En la Iniciativa de Ley Federal del Trabajo, prestada por el Jefe
del Ejecutivo a la Cimara de Diputados, se expresa: 

''El artículo 84 resuelve un problema que han debatido la doctri-
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na y la jurisprudtH1Cia y Que se refiere a las prestaciones que lo integran. 
La definición que se adoptó en el Proyecto reproduce la Jurlsprudeocia -
uniforme de la Corte, que comprende ejecutorias que se han dictado desde 
el ano de 1965, Quinta Parte, Cuarta Sala, Tesis número 151, pigina 143: 
''De los Hrminos del artículo 85 de la Ley Federal del Trabajo, se despren
de claramente que el salario no consiste Cmlcamente en la cantidad de di
nero que en forma periódica y regular paga el patrón al trabajador, sino -
además de esa prestación prioclpal estan comprendidas, en el mismo.todas 
las ventajas económicas establecidas en el contrato en favor del obrero". -
Al adoptar la definición del Proyecto se consideraron las ooservaciones for 
muladas por algunos sectores en el sentido de que par salario deberá ente~ 
derse, exclusivamente, la cantidad que se paga en efectivo y que tocios los -
restantes beneficios otorgados a los trabajadores, debían considerarse pres 
taciones complementarias o adicionales: esta observación destruye el con --= 
cepto unitario de salario y pasa por alto ta Jurisprudencia uniforme del -
más atto Tribunal Judicial de la República y la doctrina extranjera y rr:exica
na más generalizada". ( 82 ) 
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El salario que se ref lere el artículo 101 de la propia ley, y el que 
debe pagarse necesariamente en efectivo. es el salario mfnimo que sei\a
la el artrculo CJO. "Salario mfnimo es la cantidad menor que debe recibir 
en efectivo el trabajador Por los servicios prestados en una jornada de -
trabajo". 

las prestaciones en especie. como alimentos. vestidos mercan
cías; etc., no deben ser de tal naturaleza que violen lo dispuesto en el -
artrculo que se comenta, por esta razón. el artículo 102 disPone que di -
chas prestaciones deben ser apropiadas íl las necesidades del trabajador
Y de su familia y razonablemente proporcionadas al monto del salario que 
se pague en efectivo: prestaciones en especie que en ningún caso podrin 
sustituir. la cantidad correspondiente al salarlo mínimo. 

Si expresa 6 ticltamente se conviene en que la cantidad que -
excede del mfnlmo se pagari en especie, se actuari lícitamente y de acu!_r 
do al texto del artículo. pero en el caso de que se haya acordado que aCln 
ese excedente. se pague en moneda del curso legal y el patrón pague en -
especie por la sola accl6n de sustitución realizari la conducta trpica sefta 
lada en el artkulo 101 de la Ley Federal del Trabajo. -

Saoclón Penal. En relación a la tlplfícacl6n de esta conducta en 
la Ley derogada, la nueva Ley no contiene la última fracción de la anterior: 
'la violación de este prece~o castigara con la sar1:ión que establece el C! 
digo Penal para el Distrito y Territorios Federales". 

la Ley Federal del Trabajo en vigor suprimió pues, la sa~ión -
correspondiente; supresión que fue acertada a nuestro Juicio, ya que la 
remisión que se hacfa al Código Penal en la antigua Ley no tenia sentido, 
por las siguientes consideraciones. 

la Ley Federal del Trabajo de 1931 que tipificó este delito, entró -
en vigor el 18 de agosto del mismo ai11o, siendo el Código Penal vigente en 
ese ento~es el que empezó a regir el 15 de diciembre de 1929, abrCXJado -
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por el Código que entró en vigor el día 17 de septiembre de 1931 y en es
te orden las conductas comprendidas el 18 de agosto de 1931 a 16 de sep
tiembre del fllismo ano, encuadradas en el artículo 89 de la ley Laboral, 
serían sancionadas conforme a la pena establecida en el artículo 116 del 
Código Penal de 1929, que era el tenor siguiente: "Los hacendados, du! 
nos de fábricas o talleres mineros, o empresarios o directores de d>ras -
o trabajos que en pago del salarfo 6 jornal de sus operarios o trabajadores, 
les den fichas, tarjetas, planchuelas ú ~ros rojetos de cualquiera mate -
ria, en sustitución de la moneda legal, pagará una multa igual al duplo
de la cantidad a Que asciema la última raya en que hubiese hecho el pa
go de esa moneda, la mitad de esa mutta se aplicará a los oi>erarios ó tra
bajadores en proporción a su salario ó jornal". 

Sin embargo el artículo 2o. transitorio del Código Penal de 1931, 
esta>leció, que tanto el Código de 1929, así como el de 1871. "Deberían -
continuar aplicándose por los hechos ejecutados. respectivamente, du -
rante su vigencia, a menos que los acusados manifiesten su voluntad de 
acogerse al ordenamiento que estimen más f ávorable, entre el presente -
Código y el que regía en la época de la perpetración del delito". En estas
circunstancias el Código Penal de 1931 operaría en forma retroactiva. al 
aplicarse a hechos realizados durante la vigencia de la Ley anterior. 

Al remitir la ley Federal del Trabajo al Código Penal senalado que 
se impondrá la sancióh correspondiente Que sei'\ala este ordenamiento, -
está claro que se refería al Código Penal de 1929, que era el vigente en el 
momento de la publicación de la Ley Federal del Trabajo, pero además es -
l~ico suponer que la dispasición legislativa que remite el Código Penal -
Vigente para la disposición de la saoción respectiva, siendo al tiempo de -
publicación de la Ley Federal del Trabajo, el de 1929, no tuvo la intención
de regular conductas ocurridas en el periodo de 29 días. 

Para las conductas comprendidas del 17 de septiembre de 1931, -
fecha en que entró en vigor el Código Penal vigente, ¿Qué sanción se le 
impondrá al hecho condicionado de la Ley Federal del Trabajo que se come_ 
ta?. 
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Indudablemente, no será la sanción que ser\ala el Código Penal 
de 1929 sino el de 1931 en vigor, pero en este ordenamiento no existe dis 
posición expresa aue se aplique exactamente a la hipótesis señalada en-
la Ley Federal del Trabajo; la Que se aproxima es la contenida en el artrcu 
lo 386, en relación con el 387 fracción IX del Código Penal, el cual exi: 
ge un elemento subjetivo del injusto, un lucro que no es requerido en la 
disposición de la Ley Federal del Trabajo. Pero no obstante, cuando el ~ 
trón sustituye el salario pagadero en moneda del curso legal, por mercañ 
cías, vales, fichas o cualquier otro signo representativo con que se prete!' 
da substltuit la moneda y ootiene un lucro indebido su comucta quedari -
encuadrada en la fracción IX del artículo 387 del Código Penal Vigente. 

Nulidad de la Cláusula que entrana la Obligación de Adquirir -
Artículos de Consumo en lugar Determinado. La Fracción XXV 11, aparta 
do "E" del artículo 123 y fracción IX del artículo 5o. de la Ley Reglame~ 
ria, senalan la nulidad de la cliusula "Que entrana obligación directa o -
Indirecta de adquirir los artículos de consumo en tiendas o lugares deter
minados". En estas circunstancias de trabajador que deja de cumplirla no 
Incurrirá en responsabllfdad, nf dará lugar a que se le rescima el contra 
to de trabajo. -

Consentimiento del Trabajador en el Pago del Salario en Substf 
tutos de la moneda. Cuando el trabajador otorga su consentimiento para 
su salario, pagadero en moneda del curso legal sea substituido por su pa
trón por mercancías, vales, fichas, etc., no se destruirá la antljurfcidad, 
por que conforme al artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo, el trabajador 
en ningún caso podrá renunciar a las disposiciones del Derecho del Traba
jo que son imperativas e irrenunciables. 

LEG ISLAC ION EXTRANJERA. 

La Ley Bismarck de 21 de junio de 1869 prohibió en su artrculo-
115, el pago del salario con mercancías, vales, etc. , y dispone, el artrc~ 
lo 116 que los pagos que se hicieran a los trabajadores con violación de -
esas normas, serían nu~as y que el trabljador podría exigir el pago en --
efectivo, pero en el caso de que aún conservara parte de las mercancías -



hechas en pago, tenía la obligación de devolverlas y a dar una lndemnl 
zacl6n proporcional a las consumidas, pero amias d>ligaciones las teii 
dría que ~orgar. no al patr6n sino al Seguro Social t 83 ) 

LEG ISLAC ION MEX ICANt\ 

Nuestra ley no resolvió expresamente este problema: prohibe -
el pago de salarlo en substitución de la moneda del curso legal y declara 
nula la cliusula que contenga la obllgacl6n para adquirir artículos de -
consumo en tienda o lugar determinado, pero no dice cuales son las CO!' 
secue~ias que se producen para los sujetos laborales en relación a las
merca11:ras otorgadas: afectado dicho pago de nulidad absoluta, el trabaj!_ 
dor puede reclamar que se le cubra nuevamente su salarlo en moneda -
del curso legal, ya que el primer pago en merca~ras no puede consfder!.f 
se como tal de los salarlos devengados por el trallljador. 

El Doctor Mario de la Cueva, sostiene que el patr6n puede exigir 
del trabajador la devolucJón de las merca11:ras que conserve en su poder 
y que existe en su favor una accl6n de enriquecimiento sin causa. 'ts
tas Ideas se aPC11an en las co~luslones a que han llegado las leglslacio -. 
nes y la doctrina extranjera: particularmente Interesarte es la unlform! 
dad que se nota en las soluciones de los Derechos de Fra11:la y Alemania. 
El Derecho del Trabajo tiene, en los pueblos de organlzacf6n democrática, 
un mismo fundamento e ldentlcos proP6sitos y ello Justifica la slmilltud
de las respuestas". ( 84 ) 
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a). - LEY DEROG.A DA. 

~ntes de entrar de lleno en este inciso, quisiera hace la acla
ración de que esta Ley Federal del Trabajo quepa en la vida hist6rica de -
nuestro gran país y aue sirvió a generaciones, de mexicanos para las -
relacf one~ laborales entre trabajadores de toda especie y la clase patro -
nal: desgraciadamente esta ley careció de cierto sentido tknico y eso, que 
era necesario aue esta ley se abrogara. para dar paso a una nueva ley --
mh de acuerdo con nuestra épaca y con la evolución que en todos los cam 
pos se esperan en nuestro país. 

Sería impropio no !l'encfonar aue esta ley, dió paso a la Nueva -
Ley Federal del Trabajo, ya que así lo nianda y exige el coocepto reivindi
cador del artkulo 123, toda vez Que al nacer en México en el ano de 1917, 
este artkulo 12'1 Constitucional, nació ljna forma y concepto jurídico So
cial por primera vez en la historia no sólo en México sino del Mundo. No 
awetendo examfnar toda la ley citada de 1931 en materia laboral y solo hago 
me~fón de tres artkulos, que ejemplifican la carencia de sentido social -
para nuestro trabajador Doméstico, tema de esta Tesis ya que me parece -
mejor analizar la Nueva Ley Federal del Trabajo en la parte conducente a -
este trabajo, tema que trato en el siguiente inciso, lo cual da margen a no 
hacer demasiado extenso la presente tesis, asr pues tenemos que: 

lA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 1931. 

El art. 129 nos dice: "Doméstico es el trabajador de uno u otro
sexo que deserrpei\e habitualmente las labores de aseo, asistencia, y de -
niás del servicio interior de una casa u otro lugar de residencia o habita
ción. No se aplicarán las disposiciones especiales de éste capitulo, sino -
las del contrato de trabajo en qeneral, a los dorr.ésticos que trabajen en l!_o 
teles, fondas, hospitales u otros establecimientos. 

El maestro Mario de la Cueva nos dice Que la 'iituación de los do
mésticos es poco Incierta en derecho mexicano, verdad es que se e1lCuen_ 
tran amparadas par el art. 123, pero también es cierto Que varias de sus -
disposiciones no han p!X1ido cumplirse en la medida Que se han aplicado -
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a otros trabajadores. 

Art. 130. - "Son d>llgaclones del patrón para con el doméstica: 

l. - Tratarlo con la debida consideración y abstenerse de mal -
tratarlo de palabra y cmra. 

2. - Suministrarle alimento y habitación, salvo convenio expre
so en contrario. 

~. - En caso de enfermedad oue no sea crónica, pagarle su suel_ 
do hasta por un mes. aunque no trabaje, y proporcionarle aslste~ia m! 
dJca hasta que se logre su curación o se haga cargo de él alguna institu_ 
ción de beneficie~la pública o privada. 

t - Darle oPOf'tunidad para que asista a las escuelas ntXturnas.-
y 

5. - En caso de muerte. sutragar los gastos del sepelio". 

la prf mera fracción es muy clara. pero en cuanto a la segund-. 
no se ha especificado realmente que tenga. una habitación decorosa y en 
cuanto a la comida, que sea de la misma calidad oue la del patrón y a que 
muchas veces se les da lo indispensable para poder explotarlo restrin -
giéndole los alimentos en calidad y cantidad. 

la fracción 111 es una fracción que ha sido violada desgraciada
mente en la mayoría de los casos. 

De la fracción IV podemos hacer el mismo comentario siendo -
ésto realmente muy grave, pues el violarse esto, no se pueden superar 
intelectual111ente y aspirar a un trabajo mejor remunerado y de más ca
tegoría. 



De la fracción V también podemos decir que casi siempre ha -
sido violada. · 

El art. 131 nos dice: "Sillvo lo expresamente pactado, la retri -
bue Ión del doméstico comprende además del pago en numerario, los ali 
mentos y la habitación. Para todos los efectos de ésta ley los alimentos 
y la habitación que se den al doméstico se estimarán equivalentes al --
D del salario que perciba en numerarlo. 

•• 

En éste art. se podría realmente haber ayudado al trabajador -
doméstico para frenar la explotación que la mayoría de las veces es víctt 
ma el trabajador doméstico, pero desgraciadamente no se fijó ni siquiera 
un salario mínimo. 

Como ya al prlri:ipio de e~te inciso meocion6, solo pretendo ci
tar que en la Ley Federal del Trabajo de 1931, no se tomaba en cuenta al 
trabajador Doméstico COl'l'O un auténtico trabajador y por lo consiguiente 
con todos los derechos y obligaciones a que está sujeto. Así mismo no -
quisiera cerrar esta parte sin meri:ionar que pacos fueron los casos en 
que se protegió al empleado doméstico ante la clase Patronal, y es de eslJ! 
rarse que con la nueva Ley Federal del Trabajo, que abroga la de 1931, se 
ampare mb al empleado doméstico para que no siga apartado de la prot~ 
clón de nuestro campo jurídico. 

· b). - LEY ACTUAL 

MJEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

En esta ley aue entró en vigor el lo. de Mayo de 1970, analiza
remos el capítulo X 111 que trata de los trabajadores domésticos, tema -
priri:ipal y base para la presente tesis. Por lo que cornentaré sus acier_ 
tos y par qué no sus posi~es fallas, así tenemos que: 

El primer art. sobre los trabajadores domésticos es el 331 y di
ce: ''Trabajadores dofl'lésticos son los que prestan los servicios de aseo. 
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asisterY;ia y demás propios o Inherentes al hogar de uha persona o fami-
lfa". ,.. ,,..../' 

El ·maestro Alberto Trueba Urblna, comenta con su sutileza -
Jurídica: "Indudablemente oue los "domésticos" son trabajadores, en
consecuencia se encuentran sujetos a la reglamentación especial sei1\a~ 
da en éste capítulo y a las disposiciones generales establecidas en la Ley
laboral en cuanto no la contraríen. La protección de éstos trabajadores
dependerá en gran parte de la Intervención y vigilancia que lleven a ca
bo las autoridades administrativas del trabajo". e 1 ) 

Art. 332. - "No son trabajadores domésticos y en consecuencia 
quedan sujetos a las disposiciones generales o particulares de ésta ley: 

l - Las personas que presten sus servicios de aseo. asistencia 
de clfentes y otros semejantes. en hoteles casas de asisterY;ia, restau-
rantes. fondas, bares, hospitales, sanatorios, colegios, lnternaHos, y -
Mros establecimientos análogos: y 

2. - Los parteros y veladores de los establee lmlentos señalados en 
la fracción anterior y los de ediffcios de departamentos y dicinas". 

Arl 333. - "los trabajadores doméstfcos deberán disfrutar de re
posos suficientes para tomar sus alfmentos y de descanso durarte la no
che. 

En este artículo, se aprecia que le falto algo, ya que no fijó una 
jornada máxima aue debería ser la misma aue todos los trabajadores ya -
que no debemos olvidar que también están protegidos por el art. 123 por
que sería justo realmente que su jornada de trabajo tuera de ocho horas. 
Esta jornada de trabajo la considero como trabajo efectivo. 



los arts. del 334 al 336 solamente vamos a enumerarlos en és
te capitulo. 

Art. 334. - "Salvo lo expresamente pactado, la retribución del -
doméstico comprende. además del pago en efectivo. los alimentos y la -
habitación. Para los efectos de ésta Ley, los alimentos y habitación se
estimarán equivalentes al 5°" del salarlo que se pague en efectivo". 

Art. 335. - "Las comisiones regionales fijarán los salarlos míni
mos pr~esionales aue deberán pagarse a éstos trabajadores y los somete· 
rán a la aprobación de la Comisión Nacional de los Salarlos Mf nimos". 

•• 

Art. 336. - "Para la fijación de los salarios mínimos a aue se re 
fiere el art. anterior, se tomarán en consideración las condiciones de las 
localidades en que vayan a aplicarse. 

la Comisión Nacional podrá variar, según lo estime convenien_ 
te: la fijación de las localidades y el monto de los salarlos que hutiesen !! 
jado las Comisiones Regionales. 

Art 337. - ''Los patrones tienen las obligaciones especiales si -
guientes: 

l. - Guardar consideración al trabajador doméstico, absteniéndo 
se de todo mal trato de palabra o de olra. -

2. - Proporcionar al trabajador un local cómodo e higiénico para
dormir, una illimentación sana y satisfactoria y ~ondiciones de trabajo -
que aseguren la vida y la salud: y 

3. - El patrón deberá cooperar para la instrucción general del -
trabajódor doméstico, de conformidad con las normas Que dicten las autq_ 
ridades correspondientes". 



la prill'era fracción de éste art. es una copia textual de la an
tigua ley por lo que aparentemente no no necesita comentarios. 

17 

A mi Juicio la siguiente fracción parece acertada, ya que espe 
cifica que la alirr.entación deberá ser sana y satisfactoria y que las habl 
tac iones de éstos trabajadores sean higiénicas y cómodas y que las con
diciones de trabajo aseguren la vida y la salud; inovaciones en ésta trae 
ción que benefician al trabajador doméstico. -

Conforme a la fracción tercera podemos decir que si se regla -
menta como es debido y se cumple realmente, será de gran beneficio pa
ra fste tipo de trabajadores. · 

El arl 338. - nos dice: "Además de las obligaciones a aue se re
fiere el art. anterior, en los casos de enfermedad aue no sea de trabajo, 
el patrón deberi: 

l - Pagar al trabajador doméstico el salario que le corresponda 
hasta por un mes: 

2. - SI la enfermedad no es crónica, proporcionarle asistencia -
médica entre tanto se logra su curación o se hace cargo del trabajador -
algún servicio asistencial: y 

3. - Si la enfermedad es crónica y el trabajador ha prestado sus 
servicios durante seis meses por lo menos. proporcionarle asistencia -
médica hasta por tres rreses, o antes si se hace cargo del trabajador al 
gún servicio asistencial". 

Indiscutiblemente este art. es una de las conquistas que se -
han logrado en ésta nueva Ley para el trabajador doméstico. 
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Art. 339. En caso de muerte, el piltrón sllragará los gastos del 
SP.pelld'. 

El contenfdo de éste art. tanibfén ha sfdo mencionado en la an 
tlgua ley. · -

Arl :M>. - ''los trabajadores domésticos tienen las oblfgacfones 
especiales sfgufenteS: 

l - Guardar al patr6n, a su famflfa y a las personas aue concu
rran al hogar donde presten sus servicios, consideración y respeto: y 

2. - Poner mayor cuidado en la conservación del menaje de la -
casa". 

At parecer este art. no necesita comentarios. 

Art 341. - ''Es causa de reclsfón de las relaciones de tralltjo, -
el ln:umplimiento de las obllgaclones especiales consignadas en éste e~ 
~u~~ . 

Como se observa, cualquiera de las partes puede dar por termina 
da la relación de trabajo sf la otra parte no ha cumplido con las ~igacio-
nes que les sef\ala la Nueva Ley Federal del Trabajo. 

En el caso de que sea el patrón el que no haya cumplido con sus 
d>ligaclones el trabajador al rescindir su contrato de trabajo tiene dere -
cho a la indemnización consiguiente. 

Arl 342. - ''El trabajador doméstico podrá dar por terminada en
cualqufer tiempo la relación de trabajo, dando aviso al patrón con ocho -
días de antici~ión". 



Art. 343. - "El patrón podrá dar por terminada la relación de -
trabajo sin responsabilidad, dentro de los treinta días siguientes a la ini 
elación del servicio: y en cualquier tiempo, sin necesidad de comprobar
la causa que tenga para ello, pagando la indemnización Que corresponda 
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 49 Frac. 50". 

El comentarlo del maestro Trueba Urtina con respecto a éste art. 
no parece muy acertado, y a continuación lo transcribimos. 
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"Excepcionalmente se admite una especie de contrato a prueba -
por el término de treinta días, pudiendo el patrón dar por terminada lar! 
lación de trabajo sin ninguna responsabilidad: pero si dicha relación con_ 
trnua después de dicho término, entonces queda plenamente formalizado 
el contrito de trabajo. En cuanto al derecho del patrón para dar por termj 
nada la relación de trabajo con el doméstico. sin causa para ello, lo d>liga 
a pagarle a éste la indemnización de tres meses de salarlo, veinte dfas por 
cada ano de servicios prestados, y los salarios ve oc idos en su caso, en los 
términos del art. 50, por eximirse de cumplir el contrato y por la ru~ura 
unilateral que implica de la rel~i6n del trabajo; sin perjuicio de las de -
más prestaciones a que tenga derecho el doméstico, como la prima de antL 
guedad y otras. Debe de establecerse la seguridad scx:ial d>ligatorla de los 
domésticos". ( 2 ) 

El art. 3~ C:a la Nueva Ley Federal del Trabajo nos dice: "Salvo
lo expresamente pactado, la retribución del doméstico comprende, ademis 
del pago en efectivo, los alimentos y la habitaclóf\ Para los erectos de és_ 
ta Ley, los alimentos y la habitación se estimarán eaulvalentes al D del
salario que se pague en efectivo". 

El comentarlo hecho por el maestro Trueba en su libro, Nuevo -
Derecho del Trabajo es de vital importancia por lo cual se transcribe ínt!_ 
gro. 



''Tomando en cuenta el salario mínimo en el Distrito Federal -
que es de UJB. oo diarios, o sea $4, uo. oo mensuales, y lo preve nido 
en el art. que antecede, el trabajador doméstico debe. percibir como mí 
nimo en efectivo, la cantidad de $69. oo diarios. cuando se le proporcio 
nen, alimertos y habitación, ya que estas prestaciones equivalen al -=--
50' del Sdlario en efectivo, ósea $69. oo diarios. de donde resulta que
sumando ambas cantidades dan un total de $13 e. oo diarios, que es el sa
lario mínimo por el bienio u1e-1979, en el D. F .• si no se le proporcl~ 
na al doméstico, alimentos y habitación. ento~es el patrón le deberá c~ 
brir cuando menos en efectivo la cantidad de S4, uo. oo, o sea $13 a. o odia 
r~~ -

90 

El anterior sistema es aplicable en las diversas zonas económi -
casen que se encuentra dividido el país, es decir, el doméstico debe per 
cibir cuando menos el salario mínimo que se fije en las zonas respectivas 
donde presten sus servicios. 

No hay que olvidar que las violaciones al salario mínimo entra -
nan la comisión del delito de fraude. 

Art. 335. - 'tas comisiones regionales fijarán los salarios míni
mos prdesionales que deberán pagarse a éstos trabajadores y los somete
rán a la aprobación de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos". 

Art. 336. - "Para la fijaci6n de los salarios mínimos a aue se re
fiere el art. Anterior, se tomarán en consideración las condiciones de -
las localidades en que vayan a aplicarse. 

La Comisión Nacional podrá variar, según lo estime conveniente, 
la fijación de las localidade~ y el monto de los salarios que hubiese fijado 
las Comisiones Regionales". 



91' 

c). - LA TEOR IA INTEGRAL Y EL FRAUDE Al SALAR 10 DEL TRA 
BAJADOR DCJAESTICO. -

"Frente a la opinión generalizada de los tratadistas de derecho
industrial, obrero o del trabajo, en el sentido de que esta disciplina es
el derecho de los trabajadores subordinados o dependientes, y de su fu~ 
ción expansiva del obrero al trabajador iocluyendo en él la idea de la se
guridad social. surgió la Teoría Integral del Derecho del Trabajo y de la
Previsión Social no como aportación científica, personal, sino como la
revelación de los textos del art. 123 de la Constitución mexicana de 1917, 
anterior a la terminación de la Primera Guerra Mundial de 1918 y firma 
del tratado de Paz de Versalles de 1919. en las relaciones del eponimo -
precepto, cuyas bases Integran los principios revolucionarios de nuestro 
Derecho del Trabajo y de la Previsión Social. descubrimos su naturaleza 
social proteccionista y reivindicadora a la luz de la Teoría 1 ntegral, la -
cual se resume aqur: 

lo. - La Teoría Integral divulga el contenido del art. 123, cuya
grandiosidad insuperada hasta hoy identifica el derecho del trabajo con
el derecho social. siendo la primera parte de éste. En consecuencia, --. 
nuestro derecho del trabajo no es derecho público ni derecho privado. 

2o. - Nuestro Derecho del Trabajo, a partir del lo. de mayo de -
1917, es el estatuto proteccionista y reivindicador del trabajador; no por 
fuerza expansiva, si no por mandato constitucional que comprende: a los 
mreros, jornaleros. empleados domésticos, artesanos, burócratas, age!! 
tes comerciales, médicos, abogados, artistas, deportistas, toreros, tknL 
cos. ingenieros, etc., a tcxio aauel que preste un servicio personal a otro 
mediante una remuneración. Abarca a toda clase de trabaj'adores, a los -
llamados "subordinados o dependient·es" y a los autónomos. los contra
tos de prestación de servicios del Código Civil, así como las relaciones -
personales entre factores y dependientes, comisionistas y comitentes, etc. 
del Código de Comercio son contratos de trabajo. la Nueva Ley Federal del 
Trabajo reglamenta actividades laborales de las que no se ocupaba la ley -
anterior. 



3o. - El derecho mexfcano del trabajo contiene normas no solo
proteccionistas de los trabajadores sfno reivindicatorias que tienen por 
oojeto que estos recuperen la plusvalía con los bfenes de la producción 
que provienen del r6gimen de explotación capitalista. 

i2 
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4o. - Tanto en las relaciones laborales como en el campo del pr~ 
ceso laboral, las leyes de trabajo deben proteger y titular a los trabajado 
res frente a sus explotadores, así como las juntas de concflfación y arbf 
traje, de la misma manera que el Poder Judicial Laboral, estan obligadas 
a suplir las quejas deficientes de los trabajadores. ( Art. 107, fraecl6n --
11, de la constftución) También el proceso laboral debe ser lnstrument~ 
de reivindicación de la clase ~rera. 

5o. - Como los paderes públicos son Ineficaces para realizar la -
reivindicación de los derechos de proletariado, en ejercicio del artrculo-
123 de la Constitución Social que consagra para la clase obrera el dere -
cho a la revolución proletaria potr6n cambiarse las estructuras económi 
cas, suprimiendo el régimen de explotación del hombre por el hombre. -

La Teoría 1 ntegral es, en suma, no sólo la expllcaci6n de las -
relaciones sociales del art. 123, precepto revolucionario y de sus leyes -
reglamentarias, productos de la democracfa capitalista sfno fuerza dial~ 
tfca para la transformacfón de las estructuras económicas y socfales, h~ 
tiendo vivas y din6micas las normas fundamentales del trabajo y de la pr:e 
visión social para bienestar y felicidad de todos los· hombres y mujeres qüe 
viven en nuestro país. ( 3 ) 

Facilmente se puede apreciar que los trabajadores domésticos, -
se encuentran dentro de la teoría integral; y el mismo maestro refirien
dose a los trabajadores especiales no sigue hablando de su teoría integral 
para manifestar nos: 

"A la luz de nuestra teoría integral de derecho del trabajo, se -
ha comprobado dialécticamente en otra parte de esta obra, que el artículo 
123 de la Constitución de 1917, creó, derechos sociales del trabajo, en f! 
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vor no solo de los obreros industriales, en el campo de la producción --
económica; si no en favor de los trabajadores en general, es decir de --
todos los prestadores de servicio en cualquier actividad laboral o prcie -
sional, ya que el mencionado precepto fundamental cortempla a la soCle 
dad mexicana dividida en dos clases: explotados y explotadores, o sean íra 
bajadores y patrones, estimando que los primeros son aquellos que pres
tan sus servicios personal a otro mediante una remuneración, sin dlscrl 
minar la naturaleza de la actividad, puesto que ttXlo aquel que se aprove: 
cha de los servicios de otros corresponde a la categoría de los explotado -
res o patrones, amén de aue en las relaciones laborales, quienes particl 
pan en ellas son sujetos de las mismas: se les debe considerar en un pla=
no Igualitario mediante las normas de compensación de las deslgualdades
establecidas en favor de los trabajadores de modo que no es una caracterrs 
tica del contrato o relacl6n de trabajo la subordinación del trabajador al ;: 
patr6n, sino tan sólo Implica la conservación de un resabio civilista 6 de
una imitación extral(Jglca de considerar aue el derecho del trabajo como -
derecho especial de los trabajadores subordinados ó dependientes. Nuest111 
artículo 123 superó éstas situaciones e hizo extensivas sus normas a to -
dos los trabajadores, ya sea que se les denomine "subordinados", ''depe~ 
dientes" o autónomos: también son trabajadores los mandatarios y los--. 
pr<'eslonlstas , en el ejercicio de sus respectivas actividades, asr como -
aquellos que realizan una inve~ión frente a los que se aprovechan de -
ella. En esta virtud, la reglamentación de trabajos especiales confirma -
nuestra Teoría Integral, aún no hubieran sido objeto de reglamentación - · 
muchas actividades laborales, como las de los empleados de las institucio
nes de credito e instituciones auxiliares, los taxistas y otros, que tendrin 
que regirse por las normas generales de la Nueva ley Federal del Trabajo. 

En los trabajos especiales se han establecido exce¡x:iones en rel! 
ci6n con el prir.:ipio de que a trabajo Igual salario.Igual. tomando en cue~ 
ta la categoría: así como causales específicas de despido o rescisión, por la 
naturaleza especial de dichos trabajos, pero una y otras encontrarían el -
espíritu y texto de la fracción V 11 del artículo 123 en su función revoluciº 
naria y reivindicatoria: por otra parte, ni una ni otras pueden entrai'ar • 
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di ningún mooo un derecho en favor de los patrones ni pueden constL 
tufr mandatos que Impliquen violacl6n a los principios sociales del de
recho del trabajo ya que por encima de éstos principios no puede alegar 
se en contrario ninguno que tienda a desvirtuarlos o nulif icarios, en -
beneficio del patrón, por supuestas diferenciaciones de categoría o de -
lmportaocia de los servicios para establecer salarlos desiguales en trab!_ 
Jo Iguales. " 

Después de haber vertido la idea ó resumen de la Teoría 1 ntegral 
del Maestro Trueba Urblna, debemos Insistir que los trabajadores domé! 
ticos, van tenlerllo mis garantías y derechos a la luz de la meR:ionada 
Teoría Integral, ya que les corresponde no solamerie un salarlo justo y 
decoroso en forma general, sino que el legislador se olvido de Incluirlos 
en derechos a prestaciones como lo pueden ser su ingreso en el Seguro 
Social. 

Sería Innegable también reconocer que es difícil en el momento 
actual esta prestación. ya que en no pocas ocasiones. los patrones del
trabajador Doméstico son también asalariados y son pocos sus recursos, 
pero esto. Jamas justlf lcarra 11 expl~acl6n a que son sometidos los tra
bajadores Domésticos, causandoles un Fraude en su Salarlo. 
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CONCLUSIONES 

l. - En el transcurso de esta tesis se contribuye en una forma -
modesta practica, para aportar a la justicia social o que deben alcanzar 
los trabajadores en general y en este caso en particular los trabajado -
res domésticos.ya que las Autoridades laborales deberAn implantar un 
servicio especial de vigilaocfa que actúe honestame~e. y que deberá -
velar por la educacl6n efectiva y oollgatoria para los trabajadores domé!. . 
ticos y que tienen cmlfgacfón de proporcionarles la clase patronal, en -
caso de que el trabajador doméstico, se erierme, que se le proporcione
efectivamente el servicio de asfste~fa a que tiene derecho, asr como en 
caso de Muerte. 

2. - Por otra parte, se vlgfle con esmero todos los derechos ya -
establecidos en la Ley Federal del Trabajo vfgerte y que se tome especfal-
f nterés en la vfgllancfa del pago justo a los trabajadores domésticos, y-· 
que se trate de evftar a tiempo ''El FRAUDE A SU SAlAR 10" y que se vL 
gile también los sistemas de contratación de estos trabajadores domésticos 

3. - Por otra parte al despedirse Injustamente un trabajador do -
méstfco, se le pague de acuerdo a la remuneración a que tiene derecho y 
que estA, ya establecido. 

4. - En lo referente a los menores de edad, que son contratados 
para el empleo doméstico, y que estan desprotegidos deberá legislarse al 
respecto. 

5. -Tambíen es de suma lmportaocia, que dentro de los odena_ 
mientos laborales, figure un sistema Que regule un horario fijo, para -
los trabajadores domésticos. Y así cuenten con un tiempo propio, que -
les permita desarrollarse como seres humanos. 



6. -Tomando en cuenta que se legislará, al respecto del punto 
anterior, debe fijarse el sistema, para que se le compute el tiempo que 
labore el trabajador doméstico en forma extraordinaria y consecuente -
melie, que se le pague una remuneración por horas extras de su traba 
~ -

7. - Como trabajador oue es el Empleado Doméstico se le debe -
praporcionar un período de vacaciones anuales y por que no decirlo. -
se debe pensar en una remuneración anual de las denominadas "Agui
naldos". 
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8. - El hecho de que un trabajador doméstico se i r.:orpore, a los 
beneficios del Seguro Social. es vitalmente importante, que se le tome en 
cuenta, para que ouede i,.;luido el trabajador doméstico, en este logro, • 
social, producto del pensamiento del constituyente de 1917. 

9. • El trabajador doméstico, ha sido tratado por la Nueva Ley Fe· 
deral "" una forma mis adecuada. pero todavía no se le ha dado toda la -
protección del apartado "A" del artículo 123 Constitucional, ya que debe 
este trabajador quedar i,.;luido en la Ley Laboral como trabajador en ge"!, 
ral y no dentro de la reglamentación especial. 

10. - Por último, y tomando en cuenta la opinión generalizada -
de la clase patronal, es desugerirse Que en los casos especiales en que -
elpatrón no pueda cubrir los gastos que le ocasione el sostenimiento de 
un trabajador doméstico, pero que le sean indispensables tales servicios: 
se contrate a dichos trabajadores domésticos, por el sistema de tiempo, -
es decir ya sea por hora, trabajada ó por día trabajado, compensando en -
forma pr~tica y l{xjica el pago al trabajo desarrollado, evitando así el atl.I_ 
so que se comete con el trabajador doméstico. 
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